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Secretaría de Estado en
los Despachos de Trabajo

y Seguridad Social

ACUERDO No. SETRASS-171-2024

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL.- PRESIDENTA DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE 

SEGURIDAD SOCIAL.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

96-2022 de fecha 16 de febrero del año 2022, la Presidencia 

de la República delegó a esta Secretaría de Estado, entre otras 

facultades la potestad para nombrar o cancelar al Director 

Ejecutivo del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

CONSIDERANDO: Que mediante Oficio No. 326-2024-DE-

IHSS, de fecha 27 de mayo del 2024 el Doctor Carlos Roberto 

Aguilar Pineda presentó ante la Abogada Lesly Sarahí Cerna 

Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad 

y Presidenta de la Junta Directiva del Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS), renuncia irrevocable como Director 

Ejecutivo del Institutito Hondureño de Seguridad Social, 

efectiva a partir del 27 de mayo del año 2024.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación de 

los artículos 245 numeral 11 de la Constitución de la República; 

55, 116 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 

11 y 12 de la Ley del Instituto Hondureño de Seguridad Social 

(IHSS) Reformada, mediante Decreto No. 80-2001 de fecha 1 

de junio del 2001, Acuerdo Ejecutivo No. 342-2022 de fecha 

04 de mayo del año 2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la Renuncia irrevocable del Doctor 

Carlos Roberto Aguilar Pineda del cargo de Director 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

SULY  YADIRA ANDRADE GUTIERREZ
Coordinadora  y  Supervisora

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Ejecutivo del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), 

de forma y ejecución inmediata.

SEGUNDO: Procédase a entregar la Transcripción del 

presente Acuerdo al ciudadano Doctor Carlos Roberto 

Aguilar Pineda, indicándole que debe apersonarse al Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC), a declarar que ha cesado en el 

cargo antes mencionado. 

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en 

vigencia a partir de la fecha y deberá publicarse en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL IHSS

MARÍA UBALDINA MARTÍNEZ MOLINA

SECRETARIA GENERAL-SETRASS

Consejo Directivo del 
Servicio Nacional de 
Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria

ACUERDO C.D. SENASA 003-2024

 EL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA

CONSIDERANDO: Que es función del Estado velar y 

promover la preservación del patrimonio agrícola nacional, 

mediante la promulgación de disposiciones jurídicas que 

coadyuven a este fin.

CONSIDERANDO: Que la República de Honduras es 

firmante del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 

Sanitarias y Fitosanitarias y del Acuerdo sobre Obstáculos 

Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del 
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Comercio (OMC) en donde se adquiere el compromiso de 

armonizar su legislación interna a la internacional.

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo sobre la Aplicación de 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias reconoce a la Convención 

Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) como el 

organismo internacional encargado de establecer las normas, 

directrices y recomendaciones, sin que ello requiera que los 

Miembros modifiquen su nivel adecuado para la preservación 

de los vegetales. 

CONSIDERANDO: Que el párrafo 2 (i) del Artículo VII de 

la CIPF (1997), estipula que las partes contratantes deberán 

establecer y actualizar, lo mejor que puedan, listas de 

plagas reglamentadas, con sus nombres científicos y poner 

dichas listas periódicamente a disposición del secretario, 

las organizaciones regionales de protección fitosanitaria 

a las que pertenezcan y otras partes contratantes, si así los 

solicitan.

CONSIDERANDO: Que la NIMF No. 19 Directrices sobre 

las Listas de Plagas Reglamentadas de la Convención 

Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) adoptada en 

2003 y publicada en 2016, exige que las partes contratantes 

importadoras establezcan las listas de plagas reglamentadas 

en las que se enumeren todas las plagas actualmente 

reglamentadas que puedan requerir medidas fitosanitarias 

y que estas listas  se suministren a las ONPF de las partes 

contratantes exportadoras que las solicitan como medio para 

identificar las plagas reglamentadas para la certificación de 

productos determinados.

CONSIDERANDO: Que la actualización y publicación de 

la Lista de Plagas Reglamentadas de Honduras obedece a 

los compromisos adquiridos, mediante el PROTOCOLO 

HABILITANTE PARA EL PROCESO DE INTEGRACIÓN 

PROFUNDA HACIA EL LIBRE TRANSITO DE 

MERCANCIAS Y DE PERSONAS NATURALES ENTRE 

LAS REPUBLICAS DE GUATEMALA Y HONDURAS 

Decreto No. 144-2015, LA INSTANCIA MINISTERIAL 

DE LA UNION ADUANERA ENTRE LAS REPUBLICAS 

DE EL SALVADOR, LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

Y LA REPUBLICA DE HONDURAS Resolución Instancia 

Ministerial – UA No. 53-2019 donde se adhiere la República 

de El Salvador.

CONSIDERANDO: Que la Ley Fito zoosanitaria 

DECRETO Nº 157-94 en su reforma DECRETO Nº 344-

2005 publicada en el Diario Oficial LA GACETA No. 30922 

del 07 de febrero del 2006, en su Artículo 12 (h) establece 

que la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) a través 

del SENASA, será la responsable por la declaración y el 

reconocimiento de áreas libres de plaga y sitios de producción 

libres de plagas incluyendo la agricultura bajo techo, así 
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como la elaboración del listado oficial de plagas reportadas 

en Honduras y de plagas de importancia cuarentenaria. 

CONSIDERANDO: Que es necesario actualizar el Listado 

de Plagas Reglamentadas y de Plagas Presentes Bajo Control 

Oficial en conformidad al Reglamento de Diagnostico, 

Vigilancia y Campañas Fitosanitarias ACUERDO No. 002-

98 publicado en el Diario Oficial LA GACETA No.28,687 

del 10 de octubre de 1998 en sus Artículos 88, 89, 90, 91, 92, 

93, 94 y 95, en el cual se establece que el Departamento de 

Diagnostico, Vigilancia y Campañas Fitosanitarias, elaborará 

y mantendrá actualizado el listado de plagas, así mismo, en 

base al inventario de plagas, se encargará de realizar los 

Análisis de Riesgo correspondientes para cada una de ellas.  

POR TANTO.

En aplicación del Artículo 245 No. 11 Constitución de 

la República, Artículos 116 y 118 Ley General de la 

Administración Pública, la Ley Fito zoosanitaria Decreto 

157-94 y su reforma Decreto 344-05; Artículos 12,17 y 

22; Artículo 4 DECRETO EJECUTIVO NUMERO PCM-

015-2020 de la Creación del Servicio Nacional de Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA); Reglamento de 

Diagnóstico Vigilancia y Campañas Fitosanitarias, Acuerdo 

No. 002-98 Artículos 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 y 95. 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1: Aprobar la Lista de Plagas Reglamentadas 

de Honduras, la cual incluye las plagas cuarentenarias 

ausentes del territorio hondureño (Anexo 1) y las plagas no 

cuarentenarias reglamentadas relacionadas a plantas para 

plantar (Anexo 2).

ARTÍCULO 2: Publicar la Lista de Plagas Presentes Bajo 

Control Oficial de la República de Honduras, consideradas 

de importancia económica (Anexo 3).

ARTÍCULO 3: Definiciones. Para la correcta interpretación 

del presente Acuerdo se describen las siguientes definiciones:

REGLAMENTADO: Cualquier planta, producto vegetal, 

lugar de almacenamiento, embalaje, medio de transporte, 

contenedor, suelo y cualquier otro organismo, objeto o 

material capaz de albergar o dispersar plagas, que se considere 

que debe estar sujeto a medidas fitosanitarias, en particular 

en el transporte internacional [FAO, 1990; revisado FAO, 

1995; CIPF, 1997]. 

PLAGA: Cualquier especie, raza o biotipo vegetal o animal 

o agente patógeno dañino para las plantas o productos 

vegetales. Nota: En la CIPF, el término “plaga de plantas” en 

ocasiones se utiliza en lugar del término “plaga” [FAO 1990; 

revisado NIMF 2, 1995; CIPF, 1997; revisado CMF, 2012]. 
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PLAGA REGLAMENTADA: Plaga cuarentenaria o plaga 

no cuarentenaria reglamentada [CIPF, 1997].

PLAGA CUARENTENARIA: Plaga de importancia 

económica potencial para el área en peligro aun cuando 

la plaga no esté presente o, si está presente, no está 

ampliamente distribuida y se encuentra bajo control oficial 

[FAO 1990; revisado FAO, 1995; CIPF, 1997; aclaración, 

2005; aclaración CMF, 2012].

PLAGA NO CUARENTENARIA: Plaga que no es una 

plaga cuarentenaria para un área [FAO, 1995].

PLAGA NO CUARENTENARIA REGLAMENTADA: 

Plaga no cuarentenaria cuya presencia en las plantas 

para plantar afecta el uso previsto para esas plantas con 

repercusiones económicamente inaceptables y que, por lo 

tanto, está reglamentada en el territorio de la parte contratante 

importadora [CIPF, 1997].

ARTÍCULO 4: La Dirección Técnica de Sanidad Vegetal 

y La Dirección Técnica de Cuarentena Agropecuaria del 

SENASA, utilizarán esta normativa en sus actividades 

preventivas ante el peligro y el riesgo de ingreso y 

establecimiento de estas plagas a través del comercio 

internacional de envíos y mercancías. 

ARTÍCULO 5: Esta lista no excluye a otras plagas 

que pudieran ser consideradas como cuarentenarias 

posteriormente a la fecha de publicación. La Dirección 

Técnica de Sanidad Vegetal del SENASA podrá realizar su 

actualización dependiendo las siguientes razones:

a) Se identifica una plaga cuarentenaria como producto de los 

análisis de riesgo de plagas elaborados ya sea por el tipo de 

vía (artículo reglamentado) o plaga. Estas plagas podrán ser 

agregadas a la lista y ser sometidas a medidas fitosanitarias. 

b) Cuando se determine que alguna de las plagas contempladas 

en la lista se encuentra presente y ampliamente distribuida 

a nivel nacional. Estas plagas deben de ser excluidas de 

la lista y no deberían ser sujetas a medidas fitosanitarias 

relacionadas al comercio a menos que se categoricen como 

Plaga No Cuarentenaria Reglamentadas de conformidad con 

las normas internacionales. 

c) Las plagas bajo control oficial, las cuales se logre su 

erradicación en el territorio hondureño de conformidad con 

las normas internacionales para este fin, podrán ser incluidas 

en la Lista de Plagas Reglamentadas. 

ARTÍCULO 6: Los Artículos Reglamentados citados en la 

presente lista, no son los únicos que pueden ser afectados 
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por las plagas reglamentadas, estas son mencionadas como 

referencia. 

ARTICULO 7: Toda persona natural, jurídica, pública o 

privada tiene la obligación de denunciar inmediatamente ante 

el SENASA, cualquier detección de las plagas contempladas 

en esta lista, ninguna de estas personas está autorizada 

en publicar su presencia mientras no se realice el proceso 

de verificación o diagnóstico por parte del SENASA y se 

determine la situación de la plaga en el país de conformidad 

con las normas internacionales. 

ARTÍCULO 8: El presente Acuerdo será efectivo a partir 

de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 29 días del mes de mayo del año dos mil 

veinticuatro. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ING. JOSE ANGEL ACOSTA

Presidente del Consejo Directivo del SENASA

ROSA  RIOS

Directivo Suplente de ADUANAS

JUAN JOSE CRUZ

Directivo Suplente COHEP

GERARDO GUILLEN 

Directivo Titular COHEP

ING. SERGIO ENAMORADO 

Directivo Suplente ARSA

ANGEL EMILIO AGUILAR MEJÍA

Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo
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Consejo Directivo del 
Servicio Nacional de 
Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria

ACUERDO C.D. SENASA 004-2024

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA

CONSIDERANDO: Que corresponde al Servicio Nacional 

de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), la 

formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las 

políticas sobre producción, conservación y comercialización 

de alimentos; la modernización de la agricultura y la 

ganadería, la pesca, la acuicultura, la apicultura y la sanidad 

animal, entre otras atribuciones. 

CONSIDERANDO: Que es función del Estado proteger 

y preservar el patrimonio agropecuario nacional, mediante 

el establecimiento de normas técnicas, administrativas y 

jurídicas que contribuyan a este fin.  

CONSIDERANDO: Que para mejorar la competitividad 

de los sectores productivos nacionales y facilitar las 

exportaciones de productos agropecuarios, se requiere 

incrementar la eficiencia y eficacia en la prestación de los 

servicios de sanidad agroalimentaria, de tal forma que el 

creciente intercambio comercial de esos productos se efectúe 

cumpliendo con las normas nacionales e internacionales.

 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM-015-2020, publicado en La Gaceta número 

35,361 de fecha  3 de septiembre del 2020, se crea el 

Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

(SENASA), como un Ente de Seguridad Nacional, 

Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y Ganadería 

(SAG), ejerciendo su competencia a nivel nacional, con 

autonomía técnica, administrativa y financiera, de duración 

indefinida y con plena capacidad para adquirir, ejercer 

derechos y contraer obligaciones, facultades para suscribir 

Convenios de Cooperación Técnica y Administrativa con 

organismos nacionales e internacionales en materia Sanitaria, 

Fitosanitaria y de Inocuidad Alimentaria con el objetivo de 

velar por la protección de las personas, de los animales y 

para preservar los vegetales, así como la conservación e 

inocuidad de sus productos y subproductos contra la acción 

perjudicial de las plagas y enfermedades de importancia 

económica y cuarentenaria.

CONSIDERANDO: Que corresponde al SENASA prevenir 

la introducción de plagas y enfermedades que puedan afectar 

la agricultura, ganadería y el ambiente del país, el SENASA 

debe vigilar el cumplimiento de la normativa nacional sobre el 

tema, como también de la normativa internacional y tratados 

ratificados por el Estado de Honduras mediante los cuales 

participa en la definición de las normas y procedimientos 

que rigen el movimiento internacional de los vegetales, 

animales, productos y subproductos del mismo origen, así 

como de los insumos agropecuarios.

CONSIDERANDO: Que es necesario establecer una 

disposición transitoria para la entrada en vigor de la 

obligatoriedad  del registro, e importación de los servicios 

de los invertebrados de control biológico, sustancias 

modificadoras de comportamiento de insectos y sustancias 

afines y así no interrumpir el comercio de las mismas a nuestro 

país debido a que para este tipo de productos no era obligatorio 

el registro ante el SENASA. 
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POR TANTO:

En aplicación al Artículo 245 numeral 11 de la Constitución de 

la Republica, 116 y 118 de la Ley General de la Administración 

Pública; Artículos 1, 2, 3, 6, 9, 11, 12, 13, 17, 18, 25, 38, 39, 

41 y 21 A del Decreto 344-2005 que reforma por adición la 

Ley Fito zoosanitaria, Decreto Nº 157-94 y los artículos 1 y 

8 del Decreto Ejecutivo PCM-015-2020.

ACUERDA:

PRIMERO: Modificar por adición el REGLAMENTO 

SOBRE EL REGISTRO, USO Y CONTROL DE 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS ACUERDO 002-

2023, adicionando el capítulo III DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS y el artículo 183 el cual se leerá así:

  

CAPITULO III DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Artículo 183: Con el fin de implementar el presente 

Reglamento, se otorga un plazo de seis (06) meses calendario, 

contados a partir de la publicación de presente Acuerdo, a las 

personas jurídicas y naturales  para que soliciten el registro 

de 1) Invertebrados para control biológico; 2) Coadyuvantes 

y sustancias afines y 3) Sustancias modificadoras del 

comportamiento de insectos, contenido en el artículo 5 

del presente estamento legal. Durante este tiempo las 

importaciones se continuarán realizando con normalidad. 

Una vez concluido el plazo concedido, no se permitirá la 

importación de estos productos sin haber completado el 

proceso de registro.    

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ING. JOSE ANGEL ACOSTA

Presidente del Consejo Directivo del SENASA

ROSA  RIOS

Directivo Suplente de ADUANAS

JUAN JOSE CRUZ

Directivo Suplente COHEP

GERARDO GUILLEN 

Directivo Titular COHEP

ING. SERGIO ENAMORADO 

Directivo Suplente ARSA

ANGEL EMILIO AGUILAR MEJÍA

Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo
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Consejo Directivo del 
Servicio Nacional de 
Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria

ACUERDO C.D. SENASA 005-2024

 EL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA.

CONSIDERANDO: Que es función del Estado velar y 

promover la preservación del patrimonio agropecuario 

nacional mediante la promulgación de disposiciones jurídicas 

y de otras Normas que coadyuven a este fin.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería (SAG), como ente gubernamental tiene el deber 

de velar por la seguridad alimentaria de la población de 

nuestro país y garantizar la inocuidad de productos vegetales 

de exportación mediante la adopción de normas y medidas 

sanitarias y fitosanitarias.

CONSIDERANDO: Que las Normas Internacionales para 

Medidas Fitosanitarias (NIMF Nº.5), Glosario de Términos 

Fitosanitarios actualizado define Plaga Cuarentenaria Plaga 

de importancia económica potencial para el área en peligro 

aun cuando la plaga no esté presente o, si está presente, no 

está extendida se encuentra bajo control oficial.

CONSIDERANDO: Que la República de Honduras es 

firmante del Acuerdo Sobre la Aplicación de Medidas 

Sanitarias y Fitosanitarias y del Acuerdo Sobre Obstáculos 

Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del 

Comercio (OMC) en donde se adquiere el compromiso de 

armonizar su legislación interna a la internacional.

CONSIDERANDO: Que la Convención Internacional de 

Protección Fitosanitaria (CIPF), tiene como finalidad actuar 

conjuntamente entre las partes contratantes y de manera eficaz 

para prevenir la introducción y diseminación de plagas de 

plantas y productos vegetales, así como promover medidas 

apropiadas para combatirlas.

CONSIDERANDO: Que la cepa tropical de la Raza 4 del 

hongo Fusarium oxysporum f. sp. cubense, causante de la 

enfermedad conocida como fusariosis del banano, constituye 

una seria amenaza para la producción de bananos y plátanos 

en Honduras y el mundo.

CONSIDERANDO: Que la raza 4 tropical de Fusarium 

oxysporum f. sp. cubense es altamente virulenta para las 

plantas de banano del subgrupo “Cavendish”, así como los 

cultivares susceptibles a la raza 1 y 2 y que en poco tiempo 

se ha diseminado habiéndose detectado su ocurrencia en 

ambientes de producción comercial (Campos): Filipinas, 

Taiwán, Australia, Indonesia, Malasia, República Popular 
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de China, Omán, Jordania, Pakistán, Líbano, Mozambique, 

Vietnam, Myanmar, Israel, India, Colombia, Perú,  Venezuela 

e Inglaterra, causando cuantiosas pérdidas en la economía de 

dichos países, adicionalmente en Inglaterra en ambiente de 

invernadero destinado a la investigación.

CONSIDERANDO: Que este patógeno puede ser transportado 

por diferentes vías reglamentadas y no reglamentadas, entre las 

que se encuentran: agua, suelo, material vegetativo (musáceas), 

material reproductivo (musáceas), plantas ornamentales 

(heliconias), sustratos de origen vegetal, (fibra de coco, paja 

de cereales, etc.), artesanías elaboradas a partir de productos de 

musáceas, herramientas, indumentaria o vestimenta expuesta 

al patógeno, calzado, maquinaria agrícola y de construcción 

usada, llantas usadas, equipo potencialmente contaminado 

(como los utilizados para fines agrícolas, sistemas de riego, 

militares y para el movimiento de tierra), materiales científicos 

y de investigación, embalaje, material de empaque, basura 

internacional, organismos y materiales capaces de albergar o 

dispersar este patógeno.

CONSIDERANDO: Que la agroindustria del banano en 

Honduras continúa siendo un factor determinante en la 

economía nacional y de las primeras fuentes de empleo, 

especialmente para los departamentos de Cortés, Atlántida, 

Yoro y Colón contando en la actualidad con un área sembrada 

aproximada de 12,125 hectáreas de banano de exportación, 

con una producción aproximada de 528,000 toneladas métricas 

de banano, lo cual representa un valor estimado de 456 

millones de dólares americanos.

CONSIDERANDO: Que la agroindustria de plátano también 

es un factor importante para la seguridad agroalimentaria 

nacional y que ocurren centros importantes de producción en 

la mayor parte de los departamentos del país, ya sea en asocio 

o como monocultivo.

CONSIDERANDO: Que la globalización del comercio y de 

la economía internacional son factores que incrementan de 

forma significativa el riesgo de entrada de plagas a nuestro 

país, incluyendo Fusarium oxysporum f. sp. cubense Raza 

4 Tropical (Foc R4T). Asimismo, las condiciones locales 

para el establecimiento y desarrollo de la enfermedad en los 

clones susceptibles de banano y plátano son muy favorables, 

lo que pudiera provocar su desarrollo epidémico y pérdidas 

económicas considerables.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM-015-2020 publicado en La Gaceta No. 35361 de 

fecha 03 de Septiembre del 2020, el Presidente Constitucional 

de la República en Consejo de Ministros decretó la creación 

del Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

(SENASA), como un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería, suprimiendo la Dirección 

conocida como Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria, con un Órgano Técnico de Decisión superior 

denominado “Consejo Directivo” facultado para discutir 
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y aprobar los Reglamentos que someta a consideración el 

Director General.

POR TANTO:

En uso de sus facultades de que está investido y en la aplicación 

de los Artículos 247 y 255 de la Constitución de la República, 

36 numeral 8, 116,118, 119 numeral 3) y 122. Ley General de 

Administración Pública, 1, 12, 16, 22 de la Ley Fitosanitaria 

Decreto 157-94, modificada mediante Decreto 344-05; 

Artículo 60 del Reglamento de Cuarentena Agropecuaria, 

Acuerdo No. 001-2023; 96 al 104 del Reglamento de 

Diagnóstico, Vigilancia y Campañas Fitosanitarias, Acuerdo 

No. 002-98; Artículos 1 y 14 del Decreto Ejecutivo número 

PCM-015-2020.

 

 ACUERDA:

PRIMERO: Declarar la plaga Fusarium oxysporum f. sp. 

cubense Raza 4 Tropical de las Musáceas como Plaga de 

Importancia Cuarentenaria en todo el territorio nacional.

SEGUNDO: Prohibir el ingreso de germoplasma y de 

cualquier material propagativo de Musáceas (en las formas de 

plantas, cormos, hijuelos, rizomas) y plantas ornamentales del 

género Heliconia, procedentes de países donde la presencia 

de la plaga sea reportada oficialmente, como en el caso de: 

Filipinas, Taiwán, Australia, Indonesia, Malasia, República 

Popular de China, Omán, Jordania, Pakistán, Líbano, 

Mozambique, Vietnam, Myanmar, Israel, India, Colombia, 

Perú, Venezuela e Inglaterra.

TERCERO: Para el caso de los países mencionados en el 

artículo segundo, sólo podrán ser excluidos aquellos países que 

declaren de manera oficial la erradicación de la plaga y que 

el SENASA haya reconocido dicho estatus en conformidad a 

las directrices establecidas en las normativas internacionales. 

CUARTO: En caso que, países con o sin presencia del patógeno 

desarrollen materiales resistentes o tolerantes a la plaga y que 

estos materiales se pretendan importar por primera vez  en la 

forma de vitro plantas o Ex Agar para ser evaluadas en el país, 

deberá realizarse con carácter prioritario el correspondiente 

Análisis de Riesgo de Plagas, para determinar las medidas de 

manejo de riesgo para su importación, que permita desarrollar 

los trabajos de investigación, obedeciendo a la alerta regional 

para la plaga. En el proceso de evaluación de estos materiales, 

deberán seguirse estrictamente los protocolos de cuarentena 

y bioseguridad establecidos por SENASA.

QUINTO: El Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria SENASA a través de la Dirección Técnica 

de Cuarentena Agropecuaria en coordinación con el Servicio 

de Protección Agropecuaria (SEPA), adoptarán todas las 

medidas fitosanitarias necesarias para disminuir el riesgo de 

introducción de la plaga al territorio nacional, en los términos 

siguientes:
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a. Todo envío que contenga material propagativo de 

germoplasma de Musáceas, procedentes de países no 

reportados con esta enfermedad, debe ser hecho únicamente 

en la forma de vitro plantas o Ex Agar y proceder de centros 

de producción  debidamente certificados por la ONPF 

del país de origen como libres de cualquier patógeno y 

deberán incluir en el certificado fitosanitario internacional 

de exportación como declaración adicional que las plantas 

proceden de un país en el cual Fusarium oxysporum f. sp. 

cubense Raza 4 Tropical está ausente. El SENASA deberá 

realizar auditorías en origen a los centros de producción, de 

conformidad a lo establecido a las normas internacionales.

b. Los materiales referidos en el inciso (a) deberán ser 

sometidos a un proceso de observación de hasta 15 días 

en el centro de producción de destino, en cumplimiento a 

los protocolos de cuarentena y bioseguridad establecidos 

por SENASA.

c. En caso de detección de Fusarium oxysporum f. sp. 

cubense Raza 4 Tropical en un envío de material 

propagativo de Musáceas y Heliconia, se procederá al 

rechazo del cargamento a su país de origen. Los costos 

que se incurran, serán asumidos por el importador, sin que 

esto le represente erogación alguna a la autoridad nacional 

competente.

d. Las plantas ornamentales del género Musa y Heliconia, 

provenientes de países con ausencia de la plaga, se 

autorizará su importación bajo la forma in vitro, a 

su ingreso, las mismas estarán sujetas a inspección y 

pruebas laboratoriales. En caso de detección de Fusarium 

oxysporum f. sp. cubense Raza 4 Tropical se procederá al 

rechazo del cargamento a su país de origen o la destrucción 

por incineración en punto de ingreso, esta última medida 

se llevará a cabo siempre y cuando se cuente con equipo 

y protocolo de acción correspondiente. Los costos que se 

incurran, serán asumidos por el importador, sin que esto 

le represente erogación alguna al SENASA.

e. Se prohíbe el ingreso de material reproductivo de musáceas 

(plantas, cormos, hijuelos, rizomas), material vegetativo de 

musáceas (hojas, tallos, otros), plantas ornamentales del 

género Heliconia, suelo, sustratos de origen vegetal (fibra 

de coco, paja de cereales, etc.), artesanías elaboradas a 

partir de productos de musáceas, fibra de coco u otras fibras 

vegetales, materiales científicos y de investigación, basura 

internacional, organismos y materiales capaces de albergar 

o dispersar este patógeno, originarios y procedentes de 

países con presencia de Fusarium oxysporum f. sp. 

cubense Raza 4 Tropical. 

f. Para el caso de indumentaria, herramientas y equipos 

usados, como ser: vestimenta y calzado expuesta al 

patógeno, equipos agrícolas y de construcción, llantas, 

vehículos y repuestos, sistemas de riego, equipos militares, 
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material de embalaje, contenedores y similares que se 

importan de países con presencia de Fusarium oxysporum 

f. sp. cubense Raza 4 Tropical; el personal del Servicio 

de Protección Agropecuaria (SEPA), deberá realizar 

inspecciones, si al momento de realizar la inspección 

de los mismos se encuentra suelo, agua y cualquier otro 

material orgánico contaminante que represente un riesgo de 

introducción de la plaga, deberá tomar muestra para análisis 

de laboratorio para confirmar la presencia o ausencia de 

Fusarium oxysporum f. sp. cubense Raza 4 Tropical, si 

el resultado de laboratorio resulta positivo a la plaga, se 

procederá al rechazo del cargamento a su país de origen 

en punto de ingreso. Los costos que se incurran, serán 

asumidos por el importador, sin que esto le represente 

erogación alguna al SENASA.

g. Las basuras internacionales provenientes de países con 

presencia de Foc R4T, serán sometidas a procedimiento 

de inspección rigurosos y tratamiento cuarentenario: Las 

basuras orgánicas y sobrantes de alimentos deberán ser 

destruidas por método de incineración y en el caso de 

basuras inorgánicas, se aplicará la desinfección en base 

a los tratamientos contemplados en los manuales de 

tratamientos establecidos por el SENASA. Las compañías 

aéreas, empresas navieras y operadores logísticos no podrán 

descargar basuras en el territorio, sin la correspondiente 

autorización de los oficiales de cuarentena del SEPA 

ubicados en los puntos de ingreso.

h. Bajo la supervisión del personal del SEPA, se podrá 

autorizar la consolidación de frutos de musáceas 

proveniente de países con ausencia de Foc R4T, no se 

autoriza la consolidación de frutas de países con presencia 

de la plaga.

i. El SEPA, deberá implementar en los aeropuertos, puertos 

y aduanas terrestres (de mayor riesgo) tapetes sanitarios o 

cualquier otro dispositivo para la desinfección de: Calzado 

de los pasajeros, mascotas y rodiluvios para medios 

de transporte que ingresan al país, los cuales deben ser 

manejados de acuerdo a los procedimientos establecidos 

por el SENASA

j. El Servicio de Protección Agropecuaria (SEPA), realizará 

inspección a los animales que viajan con pasajeros 

internacionales o carga, que ingresan por vía terrestre, 

aérea y marítima para proteger a la región contra el 

riesgo de entrada de Foc R4T. Intensificar las medidas en 

procedencias de países con presencia de la enfermedad.

k. Solo se permitirá el ingreso de muestras de suelo con 

fines de investigación provenientes de laboratorios de 

suelos acreditados y de países con ausencia del patógeno 

Fusarium oxysporum f. sp cubense Raza 4 Tropical, en 

cantidades por envío entre 10 gramos a 1 kilogramo de 

suelo; dichas muestras deben ser esterilizadas en origen, 

en autoclave en un rango de exposición no menos de 30 
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minutos a una temperatura de 121 ℃ o 20 a 30 minutos 

a una temperatura de 132 ℃; se acepta el tratamiento por 

irradiación en un rango de dosis de Min 50- Max 60 KGY, 

para países que cuenten con esta tecnología. En tal caso 

dichas muestras deberán de acompañarse de un certificado 

fitosanitario extendido por la autoridad competente del 

país de origen, en el cual se indique como declaración 

adicional el tipo tratamiento: Si es por autoclave debe 

indicar el grado de temperatura y tiempo de exposición 

y si es por irradiación deberá indicar la dosis máxima y 

mínima aplicada.

SEXTO: El SENASA, a través de la Dirección Técnica 

de Sanidad Vegetal y el Departamento de Diagnóstico 

Vigilancia y Campañas Fitosanitarias, adoptarán todas las 

medidas fitosanitarias necesarias para detectar oportunamente 

cualquier ingreso de la plaga y prevenir su establecimiento en 

el territorio nacional, en los términos siguientes:

a. Fortalecer las acciones de vigilancia a través de la 

implementación de acciones de monitoreo y muestreos 

en las áreas de producción y sitios de riesgo; además 

del fortalecimiento de las capacidades de diagnóstico 

fitosanitario de los laboratorios oficiales. 

b. Conformar la comisión técnica para la prevención de 

Fusarium oxysporum f. sp. cubense Raza 4 Tropical. La 

comisión técnica estudiará el caso y dará las recomendaciones 

pertinentes a la Dirección Técnica de Sanidad Vegetal para 

la aplicación de las acciones fitosanitarias necesarias ante 

cualquier situación de alerta o emergencia fitosanitaria. De 

igual manera se podrán organizar comités regionales de 

sanidad vegetal (CRESAVE), quienes darán seguimiento 

a las recomendaciones de la Dirección Técnica de Sanidad 

Vegetal y la Comisión Técnica. La conformación de 

la Comisión Técnica y de los CRESAVE, se realizará 

de conformidad a lo establecido en el Reglamento de 

Diagnóstico Vigilancia Fitosanitaria Acuerdo 002-98. 

c. Establecer alianzas estratégicas con el sector productor, la 

empresa privada, instituciones de investigación, académicas 

y organismos internacionales con el propósito de coordinar 

las acciones necesarias para detectar oportunamente 

cualquier ingreso de la plaga. 

d. Realizar esfuerzo para que todos los propietarios de áreas 

destinadas a la producción y centros de reproducción 

de materiales propagativos de musáceas y del genero 

Heliconia sean registrados y certificados ante el SENASA; 

así mismo tendrán la obligación de informar al SENASA 

sobre cualquier sospecha de la plaga. De no acatarse estas 

disposiciones, se suspenderá la expedición de constancias, 

certificados fitosanitarios y se aplicará las sanciones 

monetarias establecidas en la Ley Fitozoosanitaria Decreto 

157-94 y su reforma 344-2005 y el Reglamento de 

Diagnóstico Vigilancia y Campañas Fitosanitarias Acuerdo 

002-98.
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e. Realizar campañas divulgativas y establecer programas de 

capacitación para informar al sector productor y público 

en general acerca de la importancia de la plaga y la 

implementación de las medidas de bioseguridad adecuadas 

para evitar su introducción y establecimiento en el territorio 

nacional. 

SÉPTIMO: La Dirección de Migración y Extranjería a través 

de los inspectores de migración ubicados en los distintos 

puertos del país, deben realizar un control especial sobre los 

hondureños y extranjeros que ingresen al país y cuyos países 

visitados durante los dos últimos meses incluyen: Filipinas, 

Taiwán, Australia, Indonesia, Malasia, República Popular 

de China, Omán, Jordania, Pakistán, Líbano, Mozambique, 

Vietnam, Myanmar, Israel, India, Colombia, Perú, Venezuela 

e Inglaterra, los cuales tienen reportada como presente esta 

plaga. El Servicio de Protección Agropecuaria (SEPA), deberá 

aplicar el cuestionario autorizado por el SENASA, para 

determinar si los mismos han estado en fincas de musáceas 

y puedan ser vehículo de transporte del patógeno. En caso 

afirmativo asegurarse que el visitante haya cumplido un 

protocolo apropiado de limpieza y desinfección de su ropa, 

zapatos, gorras y otros artículos para eliminar el riesgo de 

ingreso del patógeno al país.

OCTAVO: El SENASA, en coordinación con la empresa 

privada, concesionarias de los aeropuertos, puertos marítimos 

y líneas aéreas, deberá ejecutar una campaña de información 

dirigida al público; estas últimas deberán brindar las facilidades 

de áreas, espacios físicos y medios para la divulgación de 

información sobre el riesgo de introducción de la enfermedad 

y medidas para prevenir su ingreso al país.

NOVENO: Recomendar a las personas que viajan a Filipinas, 

Taiwán, Australia, Indonesia, Malasia, República Popular 

de China, Omán, Jordania, Pakistán, Líbano, Mozambique, 

Vietnam, Myanmar, Israel, India, Colombia, Perú, Venezuela 

e Inglaterra:

1. Evitar visitar fincas en donde la Plaga Fusarium oxysporum 

f. sp cubense Raza 4 Tropical, ha sido reportado o se 

sospecha que existe. En caso de visitar dichas fincas se 

recomienda utilizar calzado y ropa desechable, que debe 

quedar en el país visitado.

2. Si alguno de estos países o regiones como las mencionadas 

anteriormente es visitado(a), aun cuando no necesariamente 

se haya estado en una finca infectada por la enfermedad, la 

ropa, calzado, dispositivos móviles y computadoras usadas 

deben ser sometidos a protocolo adecuado de limpieza y 

desinfección.

3. Herramientas de campo tales como: Palas, barrenos, 

navajas, machetes etc., deben quedarse en el país visitado, 

o ser desinfestados completamente antes de ingresar al 

país.
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4. No se recomienda tomar el vuelo de retorno (o cualquier 

medio de transporte), inmediatamente después de visitar 

la plantación. Se recomienda bañarse y dejar la ropa, antes 

de emprender el viaje de regreso.

DÉCIMO: En caso de incumplimiento a la aplicación de 

las medidas detalladas en el presente Acuerdo, se tomarán 

acciones de conformidad a las directrices de las normativas 

internacionales y las reglamentaciones regionales y nacionales 

vigentes.

ONCEAVO: Deróguese el Acuerdo ACUERDO C.D. 

SENASA 005-2020 de fecha 20 de agosto del dos mil veinte, 

en el cual se declara la Plaga Fusarium oxysporum f. sp 

cubense Raza 4 Tropical, de las musáceas como plaga de 

importancia cuarentenaria de todo el territorio nacional.

DOCEAVO: El presente Acuerdo será efectivo a partir de 

su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

ING. JOSE ANGEL ACOSTA

Presidente del Consejo Directivo del SENASA

ROSA RIOS

Directivo Suplente de ADUANAS

JUAN JOSE CRUZ

Directivo Suplente COHEP

GERARDO GUILLEN 

Directivo Titular COHEP

ING. SERGIO ENAMORADO 

Directivo Suplente ARSA

ANGEL EMILIO AGUILAR MEJÍA

Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo
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Sección “B”

República de Honduras 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

“MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE LAS ADUANAS EL FLORIDO, AGUA 

CALIENTE Y EL POY, PERTENECIENTES A LA 
ADMINISTRACIÓN 

ADUANERA DE HONDURAS” 

LPN-ADUANAS-OBRAS-002-2024 

1. La Administración Aduanera de Honduras 
(ADUANAS), invita a las empresas precalificadas 
y demás empresas interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional No. LPN-ADUANAS-
OBRAS-002-2024, para que presenten ofertas 
selladas y foliadas para el “MEJORAMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE LAS ADUANAS 
EL FLORIDO, AGUA CALIENTE Y EL POY, 
PERTENECIENTES A LA ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE HONDURAS”; conforme a las 
indicaciones del Pliego de Condiciones. 

2. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de los Recursos de la Administración 
Aduanera de Honduras. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, 
Disposiciones Generales del Presupuesto para el 
Ejercicio Fiscal 2024 y demás aplicables. 

4. Los interesados podrán adquirir los pliegos de 
Condiciones (PC) de la presente licitación mediante 
solicitud escrita dirigida a Lic. Edwin Mendoza, Gerente 
Nacional Administrativo y Financiero; teléfono 2240-
0835 en las Oficinas de la Administración Aduanera 
de Honduras (ADUANAS), ubicadas Piso 15, Torre 

l, del Centro Cívico Gubernamental “José Cecilio del 
Valle”, a partir del día viernes treinta y uno (31) de 
mayo, en horario de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 
3:30 p.m., o a través de solicitud vía correo electrónico 
adjuntando la debida nota de solicitud de pliegos 
dirigido adquisiciones@aduanas.gob.hn con copia a 
raguero@aduanas.gob.hn remitiendo por esta misma 
vía el Pliego de Condiciones; 

5. Los documentos de la licitación también podrán ser 
descargados a través de la Plataforma del Sistema 
de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras “HonduCompras 1.0”, 

 (www.honducompras.gob.hn). La presentación de las 
ofertas y los sobres a las que hace referencia el Pliego de 
Condiciones será en físico a la dirección antes indicada. 

6. Las ofertas deberán presentarse a más tardar el uno (01) 
de julio del 2024 hasta las 10:00 a.m. En la Sección de 
Adquisiciones del órgano contratante, en la dirección 
antes descrita. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. El Acto de apertura se realizará en la 
sala de juntas del Piso 15, torre 1, del Centro Cívico 
Gubernamental el uno (0l) de julio del 2024 hasta las 
10:15 a.m., en Audiencia Pública por la comisión de 
apertura en presencia de los oferentes y representantes 
del órgano contratante y cualquier persona que desee 
estar presente en el acto. 

7. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de Oferta (GMO), por un 
valor equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) 
del valor total de la oferta y conforme a las indicaciones 
establecidos en los documentos de la licitación. 

 Tegucigalpa, M.D.C., 31 de mayo de 2024

LIC. EDWIN MENDOZA

Gerente Nacional Administrativo y Financiero

Administración Aduanera de Honduras

15 J. 2024
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL POR LOTES 

LPN-MSPS/GS-01/2024 

La Municipalidad de San Pedro Sula, por este medio INVITA a las empresas dedicadas a 
la venta y suministro de equipo e instrumental odontológico, a participar en el proceso 
de Licitación Pública Nacional por lotes LPN-MSPS/GS-01/2024 que tiene por objeto el 
“SUMINISTRO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO, PARA ABASTECIMIENTO DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES DE SALUD” siguientes: 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 1 

Lote 1 Ítem 1 GRAPA DENTAL 00 32 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 2 

Lote 2 Ítem 1 GRAPA DENTAL 0 32 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 3 

Lote 3 Ítem 1 GRAPA DENTAL 1 32 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 4 

Lote 4 Ítem 1 GRAPA DENTAL 2 32 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 5 

Lote 5 Ítem 1 GRAPA DENTAL 6 32 
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LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 6 

Lote 6 Ítem 1 GRAPA DENTAL 7 32 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 7 

Lote 7 Ítem 1 GRAPA DENTAL 8 32 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 8 

Lote 8 Ítem 1 GRAPA DENTAL 9 32 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 9 

Lote 9 Ítem 1 GRAPA DENTAL 13  32 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 10 

Lote 10 Ítem 1 GRAPA DENTAL 14 32 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 11 

Lote 11 Ítem 1 ARCO METÁLICO DE YOUNG 13 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 12 

Lote 12 Ítem 1 PORTA GRAPA STOKE 13 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 13 

Lote 13 Ítem 1 PERFORADORA DE DIQUE 13 
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LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 14 

Lote 14 Ítem 1 EXPLORADOR DE SUPERFICIE 43 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 15 

Lote 15 Ítem 1 PINZA DE ALGODÓN 24 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 16 

lote 16 ítem 1 PINZA HEMOSTÁTICA KELLY 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 17 

Lote 17 Ítem 1 PINZA DE MOSQUITO 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 18 

Lote 18 Ítem 1 PORTA AGUJA 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 19 

Lote 19 Ítem 1 PUNTAS DE JERINGA TRIPLE DE ACERO 28 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 20 

Lote 20 Ítem 1 SEPARADOR DE MINNESOTA 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 21 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



7

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE JUNIO DEL  2024      No. 36,561
 

 

Lote 21 Ítem 1 LEVANTA PERIOSTIO 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 22 

Lote 22 Ítem 1 MANGO DE BISTURÍ #3 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 23 

Lote 23 Ítem 1 HOZ UNIVERSAL 22 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 24 

Lote 24 Ítem 1 CUCHARILLA QUIRÚRGICA LUCAS 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 25 

Lote 25 Ítem 1 EMPACADOR DE HILO  8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 26 

Lote 26 Ítem 1 TIJERA PARA TEJIDO 8 

     

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 27 

Lote 27 Ítem 1 TIJERA DE SUTURA 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 28 

Lote 28 Ítem 1 ABRE BOCA NIÑOS 18 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
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LOTE 29 
Lote 29 Ítem 1 ABRE BOCA ADULTOS 18 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 30 

Lote 30 Ítem 1 CUCHARILLA DENTAL 15 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 31 

Lote 31 Ítem 1 ESPÁTULA DE RESINA  18 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 32 

Lote 32 Ítem 1 VASO DAPPEN 11 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 33 

Lote 33 Ítem 1 FRESERO METÁLICO 13 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 34 

Lote 34 Ítem 1 JERINGA CARPULE 33 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 35 

Lote 35 Ítem 1 PORTA MATRIZ 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 36 

Lote 36 Ítem 1 SONDA PERIODONTAL WILLIAMS 22 
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LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 37 

Lote 37 Ítem 1 PUNTAS DE ULTRASONIDO/SCALER 15 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 38 

Lote 38 Ítem 1 FÓRCEPS # 150 13 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 39 

Lote 39 Ítem 1 FÓRCEPS # 150S 15 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 40 

Lote 40 Ítem 1 FÓRCEPS # 151 13 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 41 

Lote 41 Ítem 1 FÓRCEPS # 151S 15 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 42 

Lote 42 Ítem 1 FÓRCEPS # 88R 14 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 43 

Lote 43 Ítem 1 FÓRCEPS # 88 L 13 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 44 

Lote 44 Ítem 1 FÓRCEPS # 16 13 
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LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 45 

Lote 45 Ítem 1 FÓRCEPS # 16S 13 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 46 

Lote 46 Ítem 1 FÓRCEPS # 18 R 13 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 47 

Lote 47 Ítem 1 FÓRCEPS # 18 L 14 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 48 

Lote 48 Ítem 1 FÓRCEPS # 17 13 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 49 

Lote 49 Ítem 1 FÓRCEPS # 23 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 50 

Lote 50 Ítem 1 FÓRCEPS # 222 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 51 

Lote 51 Ítem 1 FÓRCEPS # 10H 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 52 
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Lote 52 Ítem 1 FÓRCEPS # 99 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 53 

Lote 53 Ítem 1 FÓRCEPS # 44 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 54 

Lote 54 Ítem 1 FÓRCEPS # 65 8 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 55 

Lote 55 Ítem 1 ELEVADOR RECTO FINO 25 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 56 

Lote 56 Ítem 1 ELEVADOR RECTO GRUESO 25 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 57 

Lote 57 Ítem 1 ELEVADOR DE BANDERA IZQUIERDA 21 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 58 

Lote 58 Ítem 1 ELEVADOR DE BANDERA DERECHO 21 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 59 

Lote 59 Ítem 1 ELEVADOR ANGULADO DERECHO 12 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
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LOTE 60 
Lote 60 Ítem 1 ELEVADOR ANGULADO IZQUIERDO 12 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 61 

Lote 61 Ítem 1 PINZA GUBIA 11 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 62 

Lote 62 Ítem 1 LIMA PARA HUESO 11 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 63 

Lote 63 Ítem 1 SILLÓN DENTAL CON TABURETE 2 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 64 

Lote 64 Ítem 1 RAYOS X PORTATIL 1 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 65 

Lote 65 Ítem 1 LÁMPARA DE FOTOCURADO 5 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 66 

Lote 66 Ítem 1 PIEZA DE MANO DE ALTA VELOCIDAD 4 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 67 

Lote 67 Ítem 1 PIEZA DE MANO DE BAJA VELOCIDAD 4 
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LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 68 

Lote 68 Ítem 1 ULTRASONIDO/SCALER 2 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 69 

Lote 69 Ítem 1 HORNO PARA ESTERILIZAR 1 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 70 

Lote 70 Ítem 1 PORTA BABERO METÁLICO 29 

El suministro será financiado con fondos municipales. Las empresas interesadas podrán 
retirar el Pliego de Condiciones en el Departamento de Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones (DNAC), Gerencia Administrativa de la Municipalidad de San Pedro Sula, 
a partir de la publicación de este aviso hasta el día viernes veintiuno (21) de junio de 
dos mil veinticuatro (2024) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), previo el pago de DOS 
MIL QUINIENTOS LEMPIRAS (L 2,500.00) no reembolsables. A tal efecto deberá solicitar su 
recibo en la oficina previamente señalada y realizar el pago en una institución bancaria 
autorizada. 

Los interesados deberán presentar una solicitud de interés en papel membretado de la 
empresa, firmada y sellada por una persona debidamente autorizada, en la cual deberá 
incluirse datos actualizados de la empresa para poder establecer contacto con la 
misma (dirección exacta, teléfonos fijos, fax, Registro Tributario Nacional, correo 
electrónico y nombre de la persona contacto); la entrega del Pliego de Condiciones y la 
información correspondiente a este proceso será enviada a la dirección de correo 
proporcionada una vez acreditado el pago. 

El período de consultas será a partir de esta publicación hasta el día viernes veintiocho 
(28) de junio del año dos mil veinticuatro (2024) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.); 
para brindar aclaraciones a más tardar el día miércoles tres (3) de julio del dos mil 
veinticuatro (2024). Las consultas o solicitudes deberán ser enviadas al correo 
electrónico licitaciones.msps@sanpedrosula.hn o entregarlas por escrito al 
Departamento de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), Gerencia 

El suministro será financiado con fondos municipales. Las empresas interesadas podrán retirar el Pliego de Condiciones en 
el Departamento de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), Gerencia Administrativa de la Municipalidad de 
San Pedro Sula, a partir de la publicación de este aviso hasta el día viernes veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), previo el pago de DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS (L 2,500.00) no 
reembolsables. A tal efecto deberá solicitar su recibo en la oficina previamente señalada y realizar el pago en una institución 
bancaria autorizada.

Los interesados deberán presentar una solicitud de interés en papel membretado de la empresa, firmada y sellada por una 
persona debidamente autorizada, en la cual deberá incluirse datos actualizados de la empresa para poder establecer contacto 
con la misma (dirección exacta, teléfonos fijos, fax, Registro Tributario Nacional, correo electrónico y nombre de la persona 
contacto); la entrega del Pliego de Condiciones y la información correspondiente a este proceso será enviada a la dirección de 
correo proporcionada una vez acreditado el pago.

El período de consultas será a partir de esta publicación hasta el día viernes veintiocho (28) de junio del año 
dos mil veinticuatro (2024) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.); para brindar aclaraciones a más tardar el día 
miércoles tres (3) de julio del dos mil veinticuatro (2024). Las consultas o solicitudes deberán ser enviadas al correo 
electrónico licitaciones.msps@sanpedrosula.hn o entregarlas por escrito al Departamento de Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones (DNAC), Gerencia Administrativa de la Municipalidad de San Pedro Sula, identificando la Licitación Pública 
Nacional LPN-MSPS/GS-01/2024, “SUMINISTRO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO, PARA 
ABASTECIMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES DE SALUD”. Favor abstenerse de enviar 
consultas después del día viernes veintiocho (28) de junio del año dos mil veinticuatro (2024) a las cuatro de la tarde 
(04:00 p.m.).

Las ofertas deberán presentarse en el Departamento de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), Gerencia 
Administrativa de la Municipalidad de San Pedro Sula, a más tardar el día miércoles diez (10) de julio del dos mil veinticuatro 
(2024) a las diez de la mañana (10:00 a.m.). Las ofertas que se reciban fuera de plazo no serán admitidas y serán devueltas 
sin abrirlas a los proponentes. La Apertura de Ofertas se realizará en acto público el día miércoles diez (10) de julio del 
dos mil veinticuatro (2024) a las diez de la mañana (10:00 a.m.).

  

Departamento de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones

Edificio La Plaza, Local 4-A, frente a Ferrocarril Nacional, 2da Ave., 1ra-2da Calle N.E.

Telefax: 2552-0518,

Correo electrónico: licitaciones.msps@sanpedrosula.hn

15 J. 2024

ROBERTO CONTRERAS MENDOZA

ALCALDE MUNICIPAL

ABG. MARÍA LUISA PASCUA

SECRETARIA MUNICIPAL
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL POR LOTES 

LPN-MSPS/GS-02/2024 

La Municipalidad de San Pedro Sula, por este medio INVITA a las empresas dedicadas a 
la venta y suministro de insumos odontológicos, a participar en el proceso de Licitación 
Pública Nacional por lotes LPN-MSPS/GS-02/2024 que tiene por objeto el “SUMINISTRO 
DE INSUMOS ODONTOLÓGICOS, PARA ABASTECIMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
MUNICIPALES DE SALUD” siguientes: 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 1 

Lote 1 Ítem 1 GLUTARALDEHIDO AL 2.5% 138 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 2 

Lote 2 Ítem 1 ENJUAGUE CON CLORHEXIDINA AL .12% 203 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 3 

Lote 3 Ítem 1 ANESTESIA TÓPICA GEL 164 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 4 

Lote 4 Ítem 1 ANESTESIA 2% LIDOCAÍNA 1:100000 1410 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
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LOTE 5 
Lote 5 Ítem 1 ANESTESIA 3% MEPIVACAINA SIN EPINEFRINA 340 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 6 

Lote 6 Ítem 1 BABEROS DESECHABLES DENTALES 1410 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 7 

Lote 7 Ítem 1 VASOS DESECHABLES #5 980 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 8 

Lote 8 Ítem 1 AGUJA DENTAL LARGA 520 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 9 

Lote 9 Ítem 1 AGUJA DENTAL CORTA 265 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 10 

Lote 10 Ítem 1 HISOPOS CON MANGO DE MADERA 627 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 11 

Lote 11 Ítem 1 RODETE DE ALGODÓN LISO 74 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 12 

Lote 12 Ítem 1 EYECTORES DE SALIVA 627 
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LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 13 

Lote 13 Ítem 1 HILO DE SUTURA 000 SEDA 178 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 14 

Lote 14 Ítem 1 HILO DE SUTURA 00 SEDA 60 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 15 

lote 15 ítem 1 HILO DENTAL 80 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 16 

Lote 16 Ítem 1 PAPEL ARTICULAR O DE MORDIDA 76 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 17 

Lote 17 Ítem 1 TIRA ABRASIVA DE METAL 4MM 178 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 18 

Lote 18 Ítem 1 BANDA MATRIZ 178 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 19 

Lote 19 Ítem 1 BANDA CELULOIDE 44 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
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LOTE 20 
Lote 20 Ítem 1 APLICADOR DE BONDING/MICROBRUSH 190 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 21 

Lote 21 Ítem 1 ADHESIVO UNIVERSAL/BONDING 368 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 22 

Lote 22 Ítem 1 ACIDO FOSFÓRICO 37% 368 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 23 

Lote 23 Ítem 1 IONOMERO DE VIDRIO 114 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 24 

Lote 24 Ítem 1 RESINA A2 84 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 25 

Lote 25 Ítem 1 RESINA A3 168 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 26 

Lote 26 Ítem 1 RESINA A3.5 96 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 27 

Lote 27 Ítem 1 RESINA B2 44 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 28 

Lote 28 Ítem 1 RESINA FLUIDA A3 92 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 29 

Lote 29 Ítem 1 RESINA FLUIDA A3.5 92 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 30 

Lote 30 Ítem 1 FRESA DIAMANTE REDONDA PEQUEÑA 920 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 31 

Lote 31 Ítem 1 FRESA DIAMANTE REDONDA MEDIANA 920 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 32 

Lote 32 Ítem 1 FRESA DIAMANTE REDONDA GRANDE 570 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 33 

Lote 33 Ítem 1 FRESA DIAMANTE LÁPIZ 312 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 34 

Lote 34 Ítem 1 FRESA DIAMANTE CILÍNDRICA CORTA 312 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 35 
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Lote 35 Ítem 1 FRESA DIAMANTE CILÍNDRICA LARGA 312 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 36 

Lote 36 Ítem 1 KIT DE FRESAS SILICONADAS PARA PULIR 
RESINAS 

112 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 37 

Lote 37 Ítem 1 FRESA ZECRYA 102 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 38 

Lote 38 Ítem 1 FRESA DE CARBURO REDONDA MEDIANA 764 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 39 

Lote 39 Ítem 1 FRESA DE CARBURO REDONDA GRANDE 90 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 40 

Lote 40 Ítem 1 FRESA ARKANSAS EN LLAMA 832 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 41 

Lote 41 Ítem 1 FRESA ARKANSAS EN CONO 692 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 42 

Lote 42 Ítem 1 DIQUE DE GOMA 94 
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LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 43 

Lote 43 Ítem 1 CONTRA ANGULO DESECHABLES 75 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 44 

Lote 44 Ítem 1 GORROS DESCARTABLES 172 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 45 

Lote 45 Ítem 1 PASTA PROFILÁCTICA 50 G 190 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 46 

Lote 46 Ítem 1 HILO RETRACTOR 000 IMPREGNADO 26 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 47 

Lote 47 Ítem 1 HILO RETRACTOR 00 IMPREGNADO 26 

El suministro será financiado con fondos municipales. Las empresas interesadas podrán 
retirar el Pliego de Condiciones en el Departamento de Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones (DNAC), Gerencia Administrativa de la Municipalidad de San Pedro Sula, 
a partir de la publicación de este aviso hasta el día viernes veintiuno (21) de junio de 
dos mil veinticuatro (2024) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), previo el pago de DOS 
MIL QUINIENTOS LEMPIRAS (L 2,500.00) no reembolsables. A tal efecto deberá solicitar su 
recibo en la oficina previamente señalada y realizar el pago en una institución bancaria 
autorizada. 

Los interesados deberán presentar una solicitud de interés en papel membretado de la 
empresa, firmada y sellada por una persona debidamente autorizada, en la cual deberá 
incluirse datos actualizados de la empresa para poder establecer contacto con la 
misma (dirección exacta, teléfonos fijos, fax, Registro Tributario Nacional, correo 
electrónico y nombre de la persona contacto); la entrega del Pliego de Condiciones y la 

El suministro será financiado con fondos municipales. Las empresas interesadas podrán retirar el Pliego de Condiciones en el Departamento 
de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), Gerencia Administrativa de la Municipalidad de San Pedro Sula, a partir de la 
publicación de este aviso hasta el día viernes veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 
p.m.), previo el pago de DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS (L 2,500.00) no reembolsables. A tal efecto deberá solicitar su recibo 
en la oficina previamente señalada y realizar el pago en una institución bancaria autorizada.

Los interesados deberán presentar una solicitud de interés en papel membretado de la empresa, firmada y sellada por una persona 
debidamente autorizada, en la cual deberá incluirse datos actualizados de la empresa para poder establecer contacto con la misma 
(dirección exacta, teléfonos fijos, fax, Registro Tributario Nacional, correo electrónico y nombre de la persona contacto); la entrega 
del Pliego de Condiciones y la información correspondiente a este proceso será enviada a la dirección de correo proporcionada una vez 
acreditado el pago.

El período de consultas será a partir de esta publicación hasta el día viernes veintiocho (28) de junio del año dos mil veinticuatro (2024), 
a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.); para brindar aclaraciones a más tardar el día jueves cuatro (4) de julio del dos mil veinticuatro 
(2024). Las consultas o solicitudes deberán ser enviadas al correo electrónico licitaciones.msps@sanpedrosula.hn o entregarlas por escrito 
al Departamento de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), Gerencia Administrativa de la Municipalidad de San Pedro 
Sula, identificando la Licitación Pública Nacional LPN-MSPS/GS-02/2024, “SUMINISTRO DE INSUMOS ODONTOLÓGICOS, 
PARA ABASTECIMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES DE SALUD”. Favor abstenerse de enviar 
consultas después del día viernes veintiocho (28) de junio del año dos mil veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.).

Las ofertas deberán presentarse en el Departamento de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), Gerencia Administrativa 
de la Municipalidad de San Pedro Sula, a más tardar el día jueves once (11) de julio del dos mil veinticuatro (2024), a las diez de la 
mañana (10:00 a.m.). Las ofertas que se reciban fuera de plazo no serán admitidas y serán devueltas sin abrirlas a los proponentes. La 
Apertura de Ofertas se realizará en acto público el día jueves once (11) de julio del dos mil veinticuatro (2024), a las diez de la 
mañana (10:00 a.m.).

Departamento de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones

Edificio La Plaza, Local 4-A, frente a Ferrocarril Nacional, 2da Ave., 1ra-2da Calle N.E.

Telefax: 2552-0518,

Correo electrónico: licitaciones.msps@sanpedrosula.hn

15 J. 2024

ROBERTO CONTRERAS MENDOZA

ALCALDE MUNICIPAL

ABG. MARÍA LUISA PASCUA

SECRETARIA MUNICIPAL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

República de Honduras 

LICITACIÓN PÚBLICA LPCNE-GC-H1-007-04-2024 

1. El Consejo Nacional Electoral (CNE), invita a las 

empresas interesadas en participar en el proceso de 

Licitación Publica No. LPCNE-GC-H1-007-04-2024 

“Contratación del suministro, instalación, configuración 

y aprovisionamiento del equipo para el nuevo centro 

de cómputo y la instalación del cableado estructurado 

CAT6, del edificio del Consejo Nacional Electoral, 

ubicado en la Colonia Matamoros”.

2. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de fondos nacionales. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, a partir del 11 de junio de 2024 

mediante solicitud escrita a la Dirección Administrativa 

y Financiera, Licenciada Suany Yolanda Núñez, en la 

dirección indicada al final de este llamado de 9:00 a.m. 

a 5:00 p.m. Los documentos de la licitación también 

podrán ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 

5. Se realizará una visita de campo el 08 de julio de 2024 

a las 10:00 a.m. en el edificio del CNE ubicado en la 

Colonia Matamoros. 

6. La recepción y apertura de ofertas se efectuará en el 

Salón de Sesiones del Consejo Nacional Electoral (CNE) 

ubicado en el segundo piso del edificio Edificaciones 

del Río, Colonia El Prado, frente a SYRE, Tegucigalpa, 

M.D.C., el 22 julio de 2024 a las 10:00 a.m. Las ofertas 

que se reciban fuera de plazo serán rechazadas, las 

ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de los oferentes, la persona que haga entrega de la 

oferta deberá estar debidamente acreditada al momento 

de apertura de las ofertas y deberán apersonarse a la 

dirección anteriormente indicada. 

7. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el valor y la 

forma establecidos en los documentos de la licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de junio de 2024

ANA PAOLA HALL GARCIA

Consejera Presidenta 

Consejo Nacional Electoral

15 J. 2024
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AVISO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL POR LOTES

LPN-MSPS/GS-03/2024

La Municipalidad de San Pedro Sula, por este medio INVITA a las empresas dedicadas a la venta y suministro de insumos de 

enfermería, a participar en el proceso de Licitación Pública Nacional por lotes LPN-MSPS/GS-03/2024, que tiene por objeto 

el “SUMINISTRO DE INSUMOS DE ENFERMERIA, PARA ABASTECIMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

MUNICIPALES DE SALUD” siguientes:

 

 

 

 

 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL POR LOTES 

LPN-MSPS/GS-03/2024 

La Municipalidad de San Pedro Sula, por este medio INVITA a las empresas dedicadas a 
la venta y suministro de insumos de enfermería, a participar en el proceso de Licitación 
Pública Nacional por lotes LPN-MSPS/GS-03/2024 que tiene por objeto el “SUMINISTRO 
DE INSUMOS DE ENFERMERÍA, PARA ABASTECIMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
MUNICIPALES DE SALUD” siguientes: 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 1 

Lote 1 Ítem 1 AGUA DESTILADA AMPOLLA 50 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 2 

Lote 2 Ítem 1 AGUA DESTILADA GALÓN 150 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 3 

Lote 3 Ítem 1 AGUA OXIGENADA GALÓN 90 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 4 

Lote 4 Ítem 1 AGUJA HIPODÉRMICA 21 G X 1 1/2 30 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 5 

Lote 5 Ítem 1 ALCOHOL CLÍNICO 70% GALÓN 50 

 

 

 

 

 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL POR LOTES 

LPN-MSPS/GS-03/2024 

La Municipalidad de San Pedro Sula, por este medio INVITA a las empresas dedicadas a 
la venta y suministro de insumos de enfermería, a participar en el proceso de Licitación 
Pública Nacional por lotes LPN-MSPS/GS-03/2024 que tiene por objeto el “SUMINISTRO 
DE INSUMOS DE ENFERMERÍA, PARA ABASTECIMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
MUNICIPALES DE SALUD” siguientes: 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 1 

Lote 1 Ítem 1 AGUA DESTILADA AMPOLLA 50 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 2 

Lote 2 Ítem 1 AGUA DESTILADA GALÓN 150 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 3 

Lote 3 Ítem 1 AGUA OXIGENADA GALÓN 90 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 4 

Lote 4 Ítem 1 AGUJA HIPODÉRMICA 21 G X 1 1/2 30 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 5 

Lote 5 Ítem 1 ALCOHOL CLÍNICO 70% GALÓN 50 
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LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 6 

Lote 6 Ítem 1 ALGODÓN ABSORBENTE BIODEGRADABLE 
ROLLO 

500 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 7 

Lote 7 Ítem 1 BOLSA COLECTORA DE ORINA ADULTO 200 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 8 

Lote 8 Ítem 1 BOLSA PARA ESTERILIZAR 10 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 9 

Lote 9 Ítem 1 CATÉTER 22 G 20 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 10 

Lote 10 Ítem 1 CATÉTER 24 G 6 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 11 

Lote 11 Ítem 1 CINTAS PARA GLUCOMETRIA 400 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 12 

Lote 12 Ítem 1 CLORURO DE SODIO AL 0.9% 1000 ML 500 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 13 
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Lote 13 Ítem 1 CURITA REDONDA DE PVC CAJA 100 
UNIDADES 

50 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 14 

Lote 14 Ítem 1 DEPRESORES DE MADERA 1200 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 15 

Lote 15 Ítem 1 ESPARADRAPO DE TELA DE 5 CORTES USO 
HOSPITALARIO 

50 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 16 

Lote 16 Ítem 1 ESPÉCULO VAGINAL DESECHABLE L 3000 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 17 

Lote 17 Ítem 1 ESPÉCULO VAGINAL DESECHABLE M 3000 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 18 

Lote 18 Ítem 1 GASA HOSPITALARIA EN ROLLO 300 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 19 

Lote 19 Ítem 1 GEL LUBRICANTE 120 G (LUBRICANTE BASE 
HIDROSOLUBLE 120 G) 

100 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 20 
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Lote 20 Ítem 1 GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 4% 10 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 21 

Lote 21 Ítem 1 GUANTES ESTÉRILES # 7 50 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 22 

Lote 22 Ítem 1 GUANTES ESTÉRILES # 7.5 200 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 23 

Lote 23 Ítem 1 GUANTES ESTÉRILES # 8 20 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 24 

Lote 24 Ítem 1 GUANTES NO ESTÉRILES L 500 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 25 

Lote 25 Ítem 1 GUANTES NO ESTÉRILES M 1500 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 26 

Lote 26 Ítem 1 GUANTES NO ESTÉRILES S 300 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 27 

Lote 27 Ítem 1 HILO DE SUTURA DE NYLON 3/0 (2 METRIC) 20 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
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LOTE 28 
Lote 28 Ítem 1 HILO DE SUTURA DE NYLON 4/0 (1.5 METRIC) 20 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 29 

Lote 29 Ítem 1  HUMIFICADOR DE OXÍGENO DESCARTABLE 50 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 30 

Lote 30 Ítem 1 JERINGA HIPODÉRMICA 3 CC 21 G 1 X 1 ½  
CAJA 

50 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 31 

Lote 31 Ítem 1 JERINGA HIPODÉRMICA 3 CC 23 G  x 1    CAJA 
DE 100 UNIDADES 

50 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 32 

Lote 32 Ítem 1 JERINGA PARA LAVADO DE OÍDOS 1000 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 33 

Lote 33 Ítem 1 JERINGA 5 CC X  21 G X 1 ½   CAJA 100 
UNIDADES 

100 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 34 

Lote 34 Ítem 1 MARIPOSA 23 G 50 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
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LOTE 35 
Lote 35 Ítem 1 MARIPOSA 24 G 50 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 36 

Lote 36 Ítem 1 MASCARILLA CON RESERVORIO ADULTO 50 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 37 

Lote 37 Ítem 1  MASCARILLA CON RESERVORIO PEDIATRICO 50 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 38 

Lote 38 Ítem 1 MASCARILLA PARA NEBULIZAR ADULTO 2000 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 39 

Lote 39 Ítem 1  MASCARILLA PARA NEBULIZAR PEDIÁTRICO 2000 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 40 

Lote 40 Ítem 1 PAPEL PARA ELECTROCARDIÓGRAFO DE 3 
CANALES 80 MM X 20 M 

10 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 41 

Lote 41 Ítem 1 SOLUCIÓN SALINA NORMAL 0.9% 1000 ML 1000 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 42 

Lote 42 Ítem 1 SONDA DE ASPIRACIÓN PEDIÁTRICA 10 FR 10 
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LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 43 

Lote 43 Ítem 1 SONDA DE ASPIRACIÓN PEDIÁTRICA  6 FR 10 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 44 

Lote 44 Ítem 1 SONDA DE ASPIRACIÓN PEDIÁTRICA  8 FR 10 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 45 

Lote 45 Ítem 1 SONDA FOLEY 16 FR 80 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 46 

Lote 46 Ítem 1 SONDA FOLEY 18 FR 120 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 47 

Lote 47 Ítem 1 TORNIQUETE DE BANDA ELÁSTICA CON 
HEBILLA PLÁSTICA 44CM X 2.5 CM  

100 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 48 

Lote 48 Ítem 1 VENDAS ELÁSTICAS 4 PULGADAS  120 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 49 

Lote 49 Ítem 1 VENDAS ELÁSTICAS 6 PULGADAS  100 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 50 
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Lote 50 Ítem 1 VENOCLISIS  2000 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 51 

Lote 51 Ítem 1 VINAGRE BLANCO GALÓN 40 

 

LOTE ÍTEM Descripción Cantidad 
LOTE 52 

Lote 52 Ítem 1 YODO POVIDONE 60 

El suministro será financiado con fondos municipales. Las empresas interesadas podrán 
retirar el Pliego de Condiciones en el Departamento de Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones (DNAC), Gerencia Administrativa de la Municipalidad de San Pedro Sula, 
a partir de la publicación de este aviso hasta el día viernes veintiuno (21) de junio de 
dos mil veinticuatro (2024) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), previo el pago de DOS 
MIL QUINIENTOS LEMPIRAS (L 2,500.00) no reembolsables. A tal efecto deberá solicitar su 
recibo en la oficina previamente señalada y realizar el pago en una institución bancaria 
autorizada. 

Los interesados deberán presentar una solicitud de interés en papel membretado de la 
empresa, firmada y sellada por una persona debidamente autorizada, en la cual deberá 
incluirse datos actualizados de la empresa para poder establecer contacto con la 
misma (dirección exacta, teléfonos fijos, fax, Registro Tributario Nacional, correo 
electrónico y nombre de la persona contacto); la entrega del Pliego de Condiciones y la 
información correspondiente a este proceso será enviada a la dirección de correo 
proporcionada una vez acreditado el pago. 

El período de consultas será a partir de esta publicación hasta el día martes dos (2) de 
julio del año dos mil veinticuatro (2024) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.); para 
brindar aclaraciones a más tardar el día viernes cinco (5) de julio del dos mil 
veinticuatro (2024). Las consultas o solicitudes deberán ser enviadas al correo 
electrónico licitaciones.msps@sanpedrosula.hn o entregarlas por escrito al 
Departamento de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), Gerencia 
Administrativa de la Municipalidad de San Pedro Sula, identificando la Licitación Pública 
Nacional LPN-MSPS/GS-03/2024, “SUMINISTRO DE INSUMOS DE ENFERMERÍA, PARA 

El suministro será financiado con fondos municipales. Las empresas interesadas podrán retirar el Pliego de Condiciones en 
el Departamento de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), Gerencia Administrativa de la Municipalidad de 
San Pedro Sula, a partir de la publicación de este aviso hasta el día viernes veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), previo el pago de DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS (L 2,500.00) no 
reembolsables. A tal efecto deberá solicitar su recibo en la oficina previamente señalada y realizar el pago en una institución 
bancaria autorizada.

Los interesados deberán presentar una solicitud de interés en papel membretado de la empresa, firmada y sellada por una 
persona debidamente autorizada, en la cual deberá incluirse datos actualizados de la empresa para poder establecer contacto 
con la misma (dirección exacta, teléfonos fijos, fax, Registro Tributario Nacional, correo electrónico y nombre de la persona 
contacto); la entrega del Pliego de Condiciones y la información correspondiente a este proceso será enviada a la dirección de 
correo proporcionada una vez acreditado el pago.

El período de consultas será a partir de esta publicación hasta el día martes dos (2) de julio del año dos mil veinticuatro 
(2024) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.); para brindar aclaraciones a más tardar el día viernes cinco (5) de julio del dos mil 
veinticuatro (2024). Las consultas o solicitudes deberán ser enviadas al correo electrónico licitaciones.msps@sanpedrosula.hn, 
o entregarlas por escrito al Departamento de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), Gerencia Administrativa de 
la Municipalidad de San Pedro Sula, identificando la Licitación Pública Nacional LPN-MSPS/GS-03/2024, “SUMINISTRO 
DE INSUMOS DE ENFERMERÍA, PARA ABASTECIMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES 
DE SALUD”. Favor abstenerse de enviar consultas después del día martes dos (2) de julio del año dos mil veinticuatro 
(2024) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.).

Las ofertas deberán presentarse en el Departamento de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), Gerencia 
Administrativa de la Municipalidad de San Pedro Sula, a más tardar el día viernes doce (12) de julio del dos mil veinticuatro 
(2024) a las diez de la mañana (10:00 a.m.). Las ofertas que se reciban fuera de plazo no serán admitidas y serán devueltas 
sin abrirlas a los proponentes. La Apertura de Ofertas se realizará en acto público el día viernes doce (12) de julio del dos 
mil veinticuatro (2024) a las diez de la mañana (10:00 a.m.).

Departamento de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones
Edificio La Plaza, Local 4-A, frente a Ferrocarril Nacional, 2da Ave., 1ra-2da Calle N.E.

Telefax: 2552-0518,
Correo electrónico: licitaciones.msps@sanpedrosula.hn

15 J. 2024

ROBERTO CONTRERAS MENDOZA
ALCALDE MUNICIPAL

ABG. MARÍA LUISA PASCUA
SECRETARIA MUNICIPAL
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l. La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional a través de la Jefatura del Estado Mayor 
Conjunto en el Marco de la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento, invita a presentar 
Ofertas a las empresas interesadas en participar en 
la Licitación Pública Nacional LPN-021-2024-SDN, 
"ABASTECIMIENTO DE OXÍGENO LÍQUIDO 
CRIOGÉNICO, PUREZA NO MENOR A 99%, 
PARA EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL Y 
REGIONAL DEL NORTE". 

2. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de Fondos de Aportaciones. 

3. Los interesados en participar en la Licitación 
Pública Nacional, deberán hacerlo mediante 
solicitud por escrito dirigida al Subjefe del Estado 
Mayor Conjunto, General de Brigada Hosvan Rene 
Barahona Alvarado, a partir de la publicación 
de este aviso, y presentándose a las Oficinas de 
Administración del Hospital Militar Central, El 
Ocotal, Francisco Morazán, contiguo a Campo de 
Parada Marte, donde se le entregará una copia física 
de los pliegos de condiciones previo a la presentación 
de recibo TGR a nombre de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Defensa Nacional, por un valor 
de L. 200.00 y toda documentación pertinente al 
proceso en horario comprendido de lunes a viernes 
de 08:00 am; a 03:30 pm., hasta el día martes 16 de 
Julio de 2024, previa presentación de la solicitud 
de participación. Asimismo, el período para recibir 

aclaraciones de este pliego de condiciones será 
desde el día de la publicación de este aviso hasta el 
día viernes 28 de junio de 2024, en el mismo lugar 
y horario, asimismo, se desarrollará una Reunión 
Aclaratoria (no obligatoria) el día miércoles, 19 de 
Junio de 2024, a las 10:00 am; en la sala de juntas del 
Departamento de Administración, en el mismo sitio 
antes descrito contacto Sección de Licitaciones del 
Hospital Militar al cel. 9990-7936 

4. Las ofertas legal, económica-financiera y técnica 
acompañadas de la garantía de mantenimiento de 
oferta, serán recibidas en forma impresa, a través de 
nota de remisión de la empresa dirigida al Subjefe del 
Estado Mayor Conjunto, General de Brigada Hosvan 
Rene Barahona Alvarado, en las instalaciones 
del Estado Mayor Conjunto, ubicado en el Barrio 
El Calvario conocido como Barrio El Obelisco, 
frente Parque El Soldado, correo electrónico: 

 proyectos@ffaa.mil.hn; únicamente el día martes 
16 de julio de 2024, a partir de las 8:00 am; hasta 
las 10:00 horas, sin prórroga alguna. No se recibirán 
ofertas posteriormente a esta fecha y hora oficial de 
la República de Honduras. 

5. Las ofertas se abrirán en presencia de los interesados 
que asistan al acto de apertura, mismo que se realizará 
el día martes 16 de julio de 2024; a las 10:15 a.m., 
en las instalaciones de la sala de cine del Cuartel 
del Estado Mayor Conjunto, ubicada en el Barrio el 
Calvario conocido como Barrio El Obelisco, frente 
Parque El Soldado. 

6. Los pliegos de condiciones estarán disponibles 
en la página del Sistema de Información de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Honduras 
"HONDUCOMPRAS" (www.honducompras.gob.hn), 
solamente para lectura e información previa. 

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de junio de 2024

Coronel de Infantería DEM

Cesar Antonio Cruz Flores
Secretario de la Comisión de Evaluación de Compras y 

Contrataciones de las Fuerzas Armadas

15 J. 2024

Licitación Pública Nacional
 No. LPN-021-2024-SDN

"ABASTECIMIENTO DE OXÍGENO LÍQUIDO 
CRIOGÉNICO, PUREZA NO MENOR A 99% PARA 
EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL Y REGIONAL 

DEL NORTE".

República de Honduras
Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 

Fuerzas Armadas de Honduras
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

LPN-MSPS/GPSMU-02/2024

La Municipalidad de San Pedro Sula, por este medio invita, 
a las empresas interesadas a participar en la Licitación 
Pública Nacional LPN-MSPS/GPSMU-02/2024, para el 
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE GABINETES 
CON CONTROL DE PROTECCIÓN DE TRANSIENTES 
ELECTRÓNICOS CON REGULADOR DE VOLTAJE 
UPS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS CONTROLES 
DE TRÁFICO, LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO 
DE LA RED DE TIERRA”.

El suministro será financiado con fondos municipales. 
Las empresas interesadas podrán retirar el Pliego de 
Condiciones en el Departamento de Normativa de 
Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), Gerencia 
Administrativa de la Municipalidad de San Pedro Sula, a 
partir de la publicación de este aviso hasta el veinte (20) 
de junio del dos mil veinticuatro (2024), previo el pago 
de DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS (L 2,500.00) 
,no reembolsables. A tal efecto deberá solicitar su recibo en 
la oficina previamente señalada y realizar el pago en una 
institución bancaria autorizada.

Los interesados deberán presentar una solicitud de interés 
en papel membretado de la empresa, firmada y sellada por 
una persona debidamente autorizada. La nota deberá incluir 
datos actualizados de la empresa para poder establecer 
contacto con la misma (dirección exacta, teléfonos fijos, fax, 
RTN, correo electrónico y nombre de la persona contacto); 
la entrega del Pliego de Condiciones y la información 
correspondiente a este proceso será enviada a la dirección de 
correo proporcionada una vez acreditado el pago.

El período de consultas será a partir de esta publicación 
hasta el jueves veintisiete (27) de junio del dos mil 
veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.); 
para brindar aclaraciones a más tardar el día martes dos 
(02) de julio del dos mil veinticuatro (2024). Las consultas 
o solicitudes deberán ser enviadas al correo electrónico  

licitaciones.msps@sanpedrosula.hn o entregarlas por 
escrito al Departamento de Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones (DNAC), Gerencia Administrativa de la 
Municipalidad de San Pedro Sula, identificando la Licitación 
Pública Nacional LPN-MSPS/GPSMU-02/2024, para el 
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE GABINETES 
CON CONTROL DE PROTECCIÓN DE TRANSIENTES 
ELECTRÓNICOS CON REGULADOR DE VOLTAJE 
UPS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS CONTROLES 
DE TRÁFICO, LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO 
DE LA RED DE TIERRA”. Favor abstenerse de enviar 
consultas después del jueves veintisiete (27) de junio del 
dos mil veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 
p.m.).

Las ofertas deberán presentarse en el Departamento de 
Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), 
Gerencia Administrativa de la Municipalidad de San Pedro 
Sula, a más tardar a las dos de la tarde (02:00 p.m.), 
del martes nueve (09) de julio del dos mil veinticuatro 
(2024). Las ofertas que se reciban fuera de plazo no serán 
admitidas y serán devueltas sin abrirlas a los proponentes. 
La Apertura de Ofertas se realizará en acto público el día 
martes nueve (09) de julio del dos mil veinticuatro (2024), 
a las dos de la tarde (02:00 p.m.).

ROBERTO CONTRERAS MENDOZA
    ALCALDE MUNICIPAL

ABG. MARÍA LUISA PASCUA
SECRETARIA MUNICIPAL

Departamento de Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones

Edificio La Plaza, 1er. Nivel, Local 4A, frente Edificio de 
Ferrocarril Nacional, 2ª Avenida, 1ª-2ª Calle

N.E., San Pedro Sula, Cortés
 2552-0518

licitaciones.msps@sanpedrosula.hn

15 J. 2024
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AVISO DE LICITACIÓN

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SEGURIDAD (SEDS)

“ADQUISICIÓN DE IMPRESORAS PARA EMISIÓN 

DE PERMISOS DE CONDUCIR PARA LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DE VIALIDAD Y TRANSPORTE”.

 

LPN No. SEDS-LPN-GA-2024-027

La SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD (SEDS), invita a las empresas interesadas 

en participar en la Licitación Pública Nacional No. SEDS-

LPN-GA-2024-027 a presentar ofertas selladas para la 

“ADQUISICIÓN DE IMPRESORAS PARA EMISIÓN 

DE PERMISOS DE CONDUCIR PARA LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DE VIALIDAD Y TRANSPORTE”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales del presupuesto 

del año Fiscal 2024.

1. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública (LPN) establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

2. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita a la 

Gerencia Administrativa en la dirección indicada al final 

de este aviso, a partir del 03 de junio de 2024 en un horario 

de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 

4:00 p.m., previo el pago de la cantidad no reembolsable 

de trescientos lempiras exactos (L.300.00), mediante 

recibo TGR1 cancelado en Instituciones del Sistema 

Financiero a Favor de la SEDS. Asimismo, los documentos 

podrán ser solicitados mediante correo electrónico a la 

dirección siguiente: licitaciones.seds@seguridad.gob.hn o 

examinados en el Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras “Honducompras” 

www.honducompras.gob.hn. 

3. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 

Gerencia Administrativa, Edificio contiguo a Despacho 

Ministerial, Secretaría de Seguridad, Aldea El Ocotal, 

Francisco Morazán, antes del Campo de Parada Marte, 

a más tardar a las 9:50 a.m. del día 12 de julio del año 

2024. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 

rechazadas.

4.  Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada 

anteriormente, el día 12 de julio de 2024, a las 10:00 

a.m. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 

Garantía y/o Fianzas de Mantenimiento de la Oferta por 

un monto equivalente al 2% del monto de su oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 03 de junio de 2024.

Dr. Héctor Gustavo Sánchez Velásquez

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

AVISO DE LICITACIÓN

15 J. 2024
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AVISO DE LICITACIÓN

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SEGURIDAD (SEDS)

“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO 

Y MATERIALES NECESARIOS PARA MANTENER 

LA SEGURIDAD Y BUEN FUNCIONAMIENTO DE 

LAS DIFERENTES INSTALACIONES 

POLICIALES (COLCHONES)”.

 

LPN No. SEDS-LPN-GA-2024-028

La SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD (SEDS), invita a las empresas interesadas 

en participar en la Licitación Pública Nacional No. SEDS-

LPN-GA-2024-028 a presentar ofertas selladas para la 

“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO Y 

MATERIALES NECESARIOS PARA MANTENER 

LA SEGURIDAD Y BUEN FUNCIONAMIENTO DE 

LAS DIFERENTES INSTALACIONES POLICIALES 

(COLCHONES)”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales del presupuesto 

del año Fiscal 2024.

1. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública (LPN) establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

2. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita a la 

Gerencia Administrativa en la dirección indicada al final 

de este aviso, a partir del 07 de junio de 2024 en un horario 

de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 

4:00 p.m., previo el pago de la cantidad no reembolsable 

de trescientos lempiras exactos (L.300.00), mediante 

recibo TGR1 cancelado en Instituciones del Sistema 

Financiero a Favor de la SEDS. Asimismo, los documentos 

podrán ser solicitados mediante correo electrónico a la 

dirección siguiente: licitaciones.seds@seguridad.gob.hn o 

examinados en el Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras “Honducompras” 

www.honducompras.gob.hn. 

3. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 

Gerencia Administrativa, Edificio contiguo a 

Despacho Ministerial, Secretaría de Seguridad, Aldea 

El Ocotal, Francisco Morazán, antes del Campo de 

Parada Marte, a más tardar a las 9:50 a.m. del día 16 

de julio del año 2024. Las ofertas que se reciban fuera 

de plazo serán rechazadas.

4.  Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada 

anteriormente, el día 16 de julio de 2024, a las 10:00 

a.m. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 

Garantía y/o Fianzas de Mantenimiento de la Oferta por 

un monto equivalente al 2% del monto de su oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 07 de junio de 2024

Dr. Héctor Gustavo Sánchez Velásquez

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

15 J. 2024
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

LPN-MSPS/GT-01/2024

La Municipalidad de San Pedro Sula, por este 
medio, invita a las empresas interesadas a 
participar en la Licitación Pública Nacional LPN-
MSPS/GT-01/2024 para el “SUMINISTRO 
DE PROGRAMAS DE OFIMÁTICA 365 Y 
RESPALDO EN LA NUBE”.

El suministro será financiado con fondos municipales. 
Las empresas interesadas podrán retirar el Pliego de 
Condiciones en el Departamento de Normativa de 
Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), Gerencia 
Administrativa de la Municipalidad de San Pedro 
Sula, a partir de la publicación de este aviso hasta 
el veinte (20) de junio del dos mil veinticuatro 
(2024), previo el pago de DOS MIL QUINIENTOS 
LEMPIRAS (L2,500.00) no reembolsables. A 
tal efecto deberá solicitar su recibo en la oficina 
previamente señalada y realizar el pago en una 
institución bancaria autorizada.

Los interesados deberán presentar una solicitud de 
interés en papel membretado de la empresa, firmada 
y sellada por una persona debidamente autorizada. 
La nota deberá incluir datos actualizados de la 
empresa para poder establecer contacto con la 
misma (dirección exacta, teléfonos fijos, fax, 
RTN, correo electrónico y nombre de la persona 
contacto); la entrega del Pliego de Condiciones y 
la información correspondiente a este proceso será 
enviada a la dirección de correo proporcionada una 
vez acreditado el pago.

El período de consultas será a partir de esta 
publicación hasta el jueves veintisiete (27) de 
junio del dos mil veinticuatro (2024) a las cuatro 
de la tarde (04:00 p.m.); para brindar aclaraciones 
a más tardar el día martes dos (02) de julio del dos 
mil veinticuatro (2024). Las consultas o solicitudes 
deberán ser enviadas al correo electrónico 
licitaciones.msps@sanpedrosula.hn o entregarlas 
por escrito al Departamento de Normativa de 
Adquisiciones y Contrataciones (DNAC), Gerencia 
Administrativa de la Municipalidad de San Pedro 
Sula, identificando la Licitación Pública Nacional 
LPN-MSPS/GT-01/2024 para el “SUMINISTRO 
DE PROGRAMAS DE OFIMÁTICA 365 Y 
RESPALDO EN LA NUBE”. Favor abstenerse 
de enviar consultas después del jueves veintisiete 
(27) de junio del dos mil veinticuatro (2024) a las 
cuatro de la tarde (04:00 p.m.).

Las ofertas deberán presentarse en el Departamento 
de Normativa de Adquisiciones y Contrataciones 
(DNAC), Gerencia Administrativa de la 
Municipalidad de San Pedro Sula, a más tardar a 
las diez de la mañana (10:00 a.m.) del martes 
nueve (09) de julio del dos mil veinticuatro 
(2024). Las ofertas que se reciban fuera de plazo no 
serán admitidas y serán devueltas sin abrirlas a los 
proponentes. La Apertura de Ofertas se realizará 
en acto público el día martes nueve (09) de julio 
del dos mil veinticuatro (2024) a las diez de la 
mañana (10:00 a.m.).

ROBERTO CONTRERAS MENDOZA
ALCALDE MUNICIPAL

ABG. MARÍA LUISA PASCUA
SECRETARIA MUNICIPAL

15 J. 2024
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AVISO  DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
República de Honduras 

Instituto Nacional de Migración 

El Gobierno de la República de Honduras, a través del 
Instituto Nacional de Migración, invita a las empresas 
precalificadas por el Fondo Hondureño de Inversión Social - 
FHIS en las especialidades de construcción: CATEGORIA 
"EDIFICACIONES", CLASIFICACIÓN A, B y C/ 1, 
2 y 3 (Resolución  No. PRECA-FHIS-01-2022- Empresas 
Constructoras y/o Consorcio de Empresas Constructoras), 
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional No. 
INM-LPN-007-2024, para el "ACONDICIONAMIENTO 
Y MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES 
FÍSICAS DE LAS DELEGACIONES MIGRATORIAS, 
TERRESTRES Y DE CONTROL INTERIOR A NIVEL 
NACIONAL”; conforme a las indicaciones del Pliego de 
Condiciones. 

1. EI financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de Fondos Nacionales. 

2. EI proceso de licitación se efectuará conforme 
al procedimiento de Licitación Pública Nacional 
establecido en la Ley de contratación del Estado y 
su Reglamento y estará abierta a todos los Oferentes 
constituidos legalmente en el país (precalificados), 
según se define en el Documento de Licitación. 

3.  Las empresas precalificadas por el Fondo Hondureño 
de Inversión Social - FHIS interesadas en el proceso de 
licitación, podrán obtener el documento de licitación a 
partir de la fecha de publicación de este aviso; debiendo 
presentar previamente solicitud escrita indicando 
la dirección física y dirección de correo electrónico 
dirigida al Abogado Allan Fernando Alvarenga 

Gradis, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 
Migración, a la dirección siguiente: Instituto Nacional 
de Migración, ubicado en el Cuarto Piso del Cuerpo 
Bajo C del Centro Cívico Gubernamental, Blvd. Juan 
Pablo II, Tegucigalpa, M.D.C., correo electrónico 
inmcompras@inm.gob.hn; el documento de licitación 
podrá ser examinado y descargado directamente en 
el Sistema de la Oficina Normativa de Contratación 
y Adquisiciones del Estado HONDUCOMPRAS 1, 
dirección electrónica www.honducompras.gob.hn

4.  Las ofertas deberán ser presentadas de manera física, 
según lo establecido en las Bases de Licitación del 
proceso en referencia; la presentación y apertura de las 
ofertas se efectuará el 15 de julio de 2024 a las dos 
de la tarde (2:00 p.m.), hora oficial de la República 
de Honduras, en el Salón de Reuniones del Instituto 
Nacional de Migración, ubicado en el Cuarto Piso 
del Cuerpo Bajo C, Centro Cívico Gubernamental, 
Blvd. Juan Pablo II, Tegucigalpa, M.D.C., Francisco 
Morazán, Honduras; las ofertas que se reciban fuera 
del plazo serán rechazadas; las ofertas se abrirán en 
presencia de la Comisión de Recepción y Apertura de 
ofertas designada y de los oferentes o sus representantes 
que asistan al acto, siguiendo para ello las medidas de 
bioseguridad establecidas. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta por el valor y el formato 
establecido en el Documento de Licitación. 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de junio de 2024. 

Abog. Allan Fernando Alvarenga Gradis
Director Ejecutivo

15 J. 2024
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Aviso de Licitación Pública 
República de Honduras 

“RENOVACIÓN DE LICENCIAS 
Y SOPORTE DEVEXPRESS Y DATAPOLIS” 

No. LPN-CNBS-007-2024 

1.  La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, invita a 
las sociedades interesadas que operan legalmente en el 
país, a participar en la Licitación Pública Nacional No. 
LPN-CNBS-007-2024 y a presentar ofertas en sobres 
sellados para el Proceso denominado “RENOVACIÓN 
DE LICENCIAS Y SOPORTE DEVEXPRESS Y  
DATAPOLIS”. 

Lote 1: Renovación de Suscripciones de DevExpress 
Numeral l. Renovación de doce (12) suscripciones del 
Suite DXperience 
Numeral 2. Renovación de tres (3) suscripciones del 
Suite Universal 
Lote 2: Renovación de Mantenimiento de Software 
Datapolis 

2.  El Financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de Fondos Nacionales. 

3.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4.  Los interesados para ser inscritos en el Registro como 
participantes del proceso, previo la presentación de 

ofertas, deberán presentar nota de interés firmada y sellada 
haciendo referencia al presente proceso. Si prefieren 
hacer el trámite de inscripción de manera electrónica, 
deberán confirmar su participación al correo electrónico 
de la Gerencia administrativa, cnbslicitaciones@
cnbs.gob.hn remitiendo la nota de interés firmada 
y sellada. Los documentos de la licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn). 

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 
dirección: Recepción CNBS, segundo piso, ubicada 
en Residencial La Hacienda, esquina Boulevard La 
Hacienda y Boulevard Suyapa, Tegucigalpa, M.D.C., a 
más tardar a las 11:00 a.m. del día MARTES 16 DE 
JULIO DE 2024. Las ofertas que se reciban fuera 
de plazo serán rechazadas. Los sobres que contienen 
las ofertas económicas se abrirán en presencia de los 
representantes de los Oferentes que deseen asistir en la 
dirección indicada a las 11:15 a.m. del día MARTES 
16 DE JULIO DE 2024. Toda las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 
de Oferta por el valor y la forma establecidos en el 
documento base de la licitación. 

 Los asistentes a la apertura de ofertas que no sean los 
Representantes Legales de los Oferentes deben presentar 
carta o documento que los acredite para asistir a dicho 
acto de apertura. 

Tegucigalpa, M.D.C., 5 de junio de 2024

 
Esdras Josiel Sánchez Barahona

Comisionado Presidente a.i.

15 J. 2024
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Invitación a Licitación Pública Nacional 

República de Honduras 

SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIA 911 

ADQUISICIÓN DE POSTES, MATERIALES 

Y ACCESORIOS PARA LA INSTALACIÓN DE 

CÁMARAS A NIVEL NACIONAL 

SEP-SNE91 l-LPN-002-2024 

l. La Secretaría de Estado de la Presidencia/El Sistema 

Nacional de Emergencia 911, les invita a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación 

Pública Nacional No. SEP-SNE911-LPN- 002-2024 

a presentar ofertas selladas para la ADQUISICIÓN 

DE POSTES, MATERIALES Y ACCESORIOS 

PARA LA INSTALACIÓN DE CÁMARAS A 

NIVEL NACIONAL.

2. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de Fondos Nacionales. 

3. La Licitación Pública Nacional se efectuará conforme 

a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 

(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente Licitación Pública Nacional, mediante 

solicitud escrita a la Unidad de Compras, en la 

dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 

a.m. a 05:00 p.m. Los documentos de la Licitación 

Pública Nacional serán de manera gratuita y también 

podrán ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn). 

5. Las ofertas deberán presentarse a las oficinas del 

Sistema Nacional de Emergencia 911 dentro del 

plantel de la Secretaría de Seguridad, Tegucigalpa, 

Francisco Morazán, a más tardar el 17 de julio del 

2024 a las 10:00 a.m. Las ofertas que se reciban 

fuera de plazo serán rechazadas. 

6. Las ofertas se abriran en presencia de los 

representantes de los Oferentes que deseen asistir 

en la dirección indicada, a las 10:15 a.m. el 17 

de julio del 2024. Todas las ofertas deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta por el valor y la forma establecidos en los 

documentos de la Licitación Pública Nacional.

Tegucigalpa, M.D.C.,  07 de junio  del 2024

Abogada Miroslava Cerpas

Comisionada Presidenta del Sistema Nacional 

de Emergencia 911 SNE911

15 N. 2024
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Aviso de Licitación Pública Nacional 
República de Honduras

 
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE EDUCACIÓN "REPARACIÓN Y MEJORAS AL 
CENTRO DE EDUCACIÓN BÁSICA GERMAN LEVI 
MORALES UBICADO EN COLONIA EL RECREO, 

JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO". 

LPN-SE-OBRA-DIGECEBI-001-2024 

1. La Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, 
invita a las empresas interesadas a participar en 
Licitación Pública Nacional LPN-SE-OBRA-
DIGECEBI-001-2024, a presentar ofertas selladas 
para REPARACIÓN Y MEJORAS AL CENTRO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA GERMAN LEVI 
MORALES UBICADO EN COLONIA EL 
RECREO, JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE 
OLANCHO. 

 
 
2. El financiamiento para realización del presente proceso 

proviene de los Fondos Nacionales. 

3. La licitación se efectuará conforme los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita ante la 
Dirección de General de Construcciones Escolares y 
Bienes Inmuebles (DIGECEBI), en atención al Ing. Juan 
Carlos Coello Diaz, Director General de Construcciones 
Escolares y Bienes Inmuebles, Teléfono 2220-5583 ext. 
1332. Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, 
Dirección General de Construcciones Escolares y Bienes 

Inmuebles, 3er nivel del Edificio Cuerpo Bajo B, del 
Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, M.D.C., en 
un horario de 9:00 a.m. a 5:00 p.m., a partir del día 3 de 
junio del 2024, o mediante solicitud por correo electrónico 
a, adquisiones.digecebi@se.gob.hn. Los documentos 
de la licitación también podrán ser examinados 
en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
"HonduCompras", www.honducompras.gob.hn.

 
5. La fecha límite para recibir ofertas será a las 1:30 p.m., 

del 12 de julio del 2024, en las instalaciones de la 
Secretaría de Educación, en las oficinas de la Dirección 
General Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles, 
3er piso del Edificio Cuerpo Bajo B del Centro, Cívico 
Gubernamental, las ofertas fuera del plazo serán 
rechazadas. 

6. Las ofertas se abrirán en audiencia pública en presencia 
de oferentes o representantes que deseen asistir en la 
dirección indicada el 12 de julio del 2024, a la 1:45 
p.m. La oferta deberá estar acompañada de una Garantía 
de Mantenimiento de Oferta original a nombre de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con una vigencia de 
treinta (30) días calendarios después  de la expiración 
de la fecha, contádos a partir del día de la fecha de  
apertura  de la oferta y por un monto equivalente a por 
lo menos del dos por ciento (2%) del valor  de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C.,  lunes 03 de junio del 2024.

ING. JUAN CARLOS COELLO DIAZ
Director  General  Construcciones Escolares y Bienes 
Inmuebles Secretaría de Estado en el Depacho de Educación  

Acuerdo No. 0551-SE-2024

15 N. 2024
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Aviso de Licitación Pública 

República de Honduras 

"ADQUISICIÓN DE TINTAS Y TÓNER PARA LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS" 

No. LPN-CNBS-005-2024 

l.  La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, invita a 

las sociedades interesadas que operen legalmente en el 

país, a participar en la Licitación Pública Nacional No. 

LPN-CNBS-005-2024 y a presentar ofertas en sobres 

sellados para el proceso denominado "ADQUISICIÓN 

DE TINTAS Y TÓNER PARA LA COMISIÓN 

NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS". 

Lote 1: Seis (6) Tóner Kyocera 5002i 

Lote 2: Treinta (30) Tóner HP W 2121 A, cían 

Lote 3: Treinta (30) Tóner HP W 2122 A, amarillo 

Lote 4: Treinta (30) Tóner HP W 2123 A, magenta 

Lote 5: Treinta (30) Toner HP W 2120 A, negro 

Lote 6: Tres (3) Cartuchos Láser Q1338A; 4200 

Lote 7: Cuatro (4) Tóner Xerox 3215/3225, #106R02778, negro 

Lote 8: Cuatro (4) Tóner Xerox 3610/3615, #106R02721 

Lote 9: Veinte (20) Tóner Xerox 3330/3335, #l06RO3621 

Lote 10: Quince (15) Tóner Xerox Phaser B400/405, 

#106R03581, negro 

Lote 11: Seis (6) Cinta Impresora FX-890 

Lote 12: Diez (10) Tóner Xerox Versa Link C400/405, 

#106RO3508, negro 

Lote 13: Diez (10) Tóner Xerox Versa link C400/405, 

#106RO3509, amarillo 

Lote 14: Diez (10) Tóner Xerox Versa Linkr C400/405, 

#106RO3510, cian 

Lote 15: Diez (10) Tóner Xerox Versa link C400/405, 

#106RO3511, magenta 

Lote 16: Veinte (20) Tóner para fotocopiadora Sharp, 

modelo MX-500NT 

Lote 17: Cinco (5) Tóner HP M651n; CF320A; negro 

Lote 18: Cinco (5) Toner HP M651n; CF331A; cian 

Lote 19: Cinco (5) Tóner HP M65ln; CF332A; amarillo 

Lote 20: Cinco (5) Tóner HP M65ln; CF333A; magenta 

Lote 21: Cinco (5) Tóner HP; CF330X; negro 

Lote 22: Veinte (20) Tóner Láser Monocromática, marca 

Xerox, modelo B310, #006R4379 

Lote 23: Veinte (20) Tóner Láser Jet 25X, CF-325X 

Lote 24: Seis (6) Tóner Xerox C310, # 006RO4360, negro 

Lote 25: Seis (6) Tóner Xerox C310, # 006RO4361, cian 

Lote 26: Seis (6) Tóner Xerox C310, # 006RO4362, magenta 

Lote 27: Seis (6) Tóner Xerox C310, # 006RO4363, amarillo 

Lote 28: Diez (10) Tintas Smark Tank HP 790, negro, 

1VV22AL 

Lote 29: Diez (10) Tintas Smark Tank HP 790, cian, 

MOH54AL 

Lote 30: Diez (10) Tintas Smark Tank HP 790, magenta, 

MOH55AL 

Lote 31: Diez (10) Tintas Smark Tank HP 790, amarillo, 

MOH56AL 

Lote 32: Treinta (30) Tintas Epson T504 color negro 

Lote 33: Treinta (30) Tintas Epson T504 color cian 

Lote 34: Treinta (30) Tintas Epson T504 color amarillo 

Lote 35: Treinta (30) Tintas Epson T504 color magenta 

Lote 36: Suministros para Impresora Evolis Primacy 

Numeral 1: Ciento cincuenta (150) tarjetas PVC, para 

impresión de carnet compatibles con impresora de tarjetas 

Evolis Primacy y con lectora Accespro Powered by ZKT 

Eco Iclock990. 

Numeral 2: Seis (6) cintas para impresión de tarjetas de 
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proximidad doble cara a color compatible con Impresora de 

tarjetas Evolis Primacy. 

Numeral 3: Seis (6) cintas holograma para la protección de 

tarjetas de proximidad doble cara a color  compatible con 

Impresora de tarjetas Evolis Primacy. 

Numeral 4: Dos (2) servicios de mantenimiento correctivo y 

preventivo para Impresora de tarjetas Evolis Primacy. 

Numeral 5: Seiscientos (600) cordones con 36 pulgadas 

de largo y¾ pulgadas de ancho sublimado en  color azul 

turquesa y leyenda de la CNBS en color blanco. 

Numeral 6: Veinte (20) Cintas para impresora Evolis Primacy 

5 panel color, YMCKO 

Numeral 7: Veinte (20) Cintas Holograma para Impresora 

Evolis. 

2. EI financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de Fondos Nacionales. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4.  Los interesados para ser inscritos en el Registro como 

participantes del proceso, previo a la presentación de 

ofertas, deberán presentar nota de interés firmada y 

sellada haciendo referencia al presente proceso. Si 

prefieren hacer el trámite de inscripción de manera 

electrónica, deberán confirmar su participación al 

correo electrónico de la Gerencia Administrativa, 

cnbslicitaciones@cnbs.gob.hn remitiendo la nota 

de interés firmada y sellada. Los documentos de la 

licitación también podrán ser examinados en el Sistema 

de Información de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras "HonduCompras"                                                                           

(www.honducompras.gob.hn). 

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 

Recepción de la CNBS ubicada en el segundo piso del 

Edificio de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 

Residencial La Hacienda, esquina Boulevard La 

Hacienda y Boulevard Suyapa, Tegucigalpa, M.D.C., 

a más tardar a las 10:30 a.m. del día JUEVES 11 DE 

JULIO DE 2024. Las ofertas que se reciban fuera 

de plazo serán rechazadas. Los sobres que contienen 

las ofertas económicas se abrirán en presencia de los 

representantes de los Oferentes que deseen asistir en la 

dirección indicada a las 10:45 a.m. del día JUEVES 

11 DE JULIO 2024. Todas las ofertas deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 

de Oferta por el valor y la forma establecidos en el 

documento base de la licitación. 

 Los asistentes a la apertura de ofertas que no sean 

los Representantes Legales de los Oferentes deben 

presentar carta o documento que los acredite para asistir 

a dicho acto de apertura. 

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de mayo de 2024 

Marcio Giovanny Sierra Discua

Comisionado Presidente

15 N. 2024
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